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D~ARiO OFRCAAL· 

LEY 
Concediendo una pensión ex

traordinaria de 6.000 pesetas 
anu:!les a cuantos veteranos 
Carlistas se !es haya expedido 
o expida el título de Teniente 
l1<morario del Ejército Espa-- . 1101. 

ún!co del Decreto de doce de mar
zo de mil novecientos treinta y 
ocho.r 

Artículo segundo. Estas pen
siones serán reclamadas y abona
das por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasiva5, previa 
concesión por el Consejo Supremo 
de Justicia :Militar, a la vista de 
~olicitud de los interesados. a la 
que acompañarán conia legalizada 
del título correspondiente. 

hl Dr,::cto de la Jef::ltura del Artículo tercero. El disfrute y 
Esüdn de doce de marzo de mil céte de estas pensiones E>e ajustarft 
novecientos trc;nta y ocho, conce-1 a lo:~ P''C"ntn'\ r?1 Yig2nt() Esb
do el .rr~·.'l. (:o honorario de Ten'en- tnto d2 Cl~scs I_}a .. ~:v;--1 ~. 
te~ de! Ej6rdto Esp3fíol a cu::mtcs Arl[t'nlo cn::1rto. Los vetcr:mos 
en i:J" f:n¡zadas del siglo xrx fue- Carlistas cn1e CJ.Implif'ndo l:ls cot~
ron defensores de las tradiciones di cienes 0':1r;idas en el rrrtículo prL 
patrhs v nrecnrsores del 1\'Iovi- mero hub:,:;ran fall<:cido antes de 
miento Nacional. l::t_ promulr;ación de la p::csentc 
, P2ro es el n~o que aquellos a los Ley, legarán a sus herederos le~í
qu::; [::; l~c; concech) el .?,"3l::trdón de timos, a partir de la publicación 
ostentar las estrellas de oficial des- <te h mi~.ma, las pensiones corres 
cnvPelven su ancianidad en un am- nondicntes. conforme· determina e 1 
bien~c e~oném:co muy limitado, que Estrrtuto dc.C:lases Pasívas actual
les lEm'de disfrutar al completo mente en vwor. 
de la íntima satisfacción derivada Dad3.' en El Pardo a catorce de 
de b re~omnensa otorgada. marzo de mil novecientos cuaren-

El .. !!'ltado. celoso siempre de ta Y dos. 
p~c~br;1~r a los españoles que se 
d 1ptm.<;meron por sus virtudes pa
tcJobr:. no nn.edc dejar en el olvi
do a .Jos defeno.ores históricos de 
lrrs T'1l'.S nnras tradiciones, y, en su 
ct;mC:.2Cl1<CYlc;a, a nropuesta del Mi
n,stro r!~l Ejército v previo acuer
do del Consejo de J',iinistros, 

DISPONGO: 

FRANCISCO FRANCO 

po o Se·rvicio de Estado 1Iayor exis
tente en 1a D~reccióa General de Ser
vi·c:os, he ¿:~signa-do para l~a rnisma a:l 
comandante del Se~vic:o d•e Estado }.b
}ür (fdJ.n·teri2) D. José ~ra~b Pérez 
de Le:nJ. v T<'i .c·o, co-:1 d~s:itx> en O}) 

E~tz·c~o ~1;-.:yor c!e la División 22. 

1Iadn:<t, z5 rle, nJ;]]rzo de ·I9:f2'· 

------------~·~---------

ACADElUIAS DE !NFAN'I'.SlUA 

Bajas 

Causa baja rldi:Jit:va en la Acadl'
mia 1filitar de Transforn12dón de In· 
fan~ería ·de Guadalajara, el caballero 
oficial cad-ete, teniec.te provis:()nal de 
J.:'lf.antería D. Eu~:·nio Pascua·l del 
Prado, ·con arreg1o a .Jo dísnue>to en 
d ;¡.rtículo I I el 1 Reglamento para el 
RéQ;inKn Interior do: las Ac-ademias ~fi
¡;!ares c;e Tra1nsforn11ac'ó,n, •inco~po
rándosc al Regimiento m:xto d.e In
fantería núm. 8;. Cu~rpo ck su proce
dencb, basta t:m!o se r':'U·~·\·a sobre 
su situación m;litar deftnit:va. 

1Iadrid, z8 de marzo de rg .. p. 

VAREU 

~dado Mvyor d::l ~jérdto 
Artículo prime"o S" conccd" · · un<> P"no,;An e t. · d.' V. d :v En ct'rr>l"ll m~eP•to de lo dis¡me<to '.n 

~iÍ· ~::;""t~-~ x r 8
1
?r mana t~ Sel

1
S ESTADO 1\lAYOR la orden de 8 de mayo de II)~O (DIARIO 

,. v " • an11 ~s. a P"' •r r ~ o - ) l' la nnhl;cación dn la l}""""' "t-~·Lo;r F:?r\L num. 10. n_~;m;¡s para sn ~P t-
" C'l"n"o~ t - .. cvvl.ntv v.)' . D t' cacwn de 12 de chctembre del 1111omo 
'· - · - · , ve C?ranos ar Is as su- es IDOS a- 0 1 · d 1 1 f perviv;entes de hs Cruzad d~l no Y re en com;¡mca a e;:; ?7 e e e-
sirrl . " 1 h · as . ~ brcro de I() .. p, quedan chmmados de 
o'~~ 1~~\,;sid a:va Sldo ~xped¡~o 1 . Cc'mJ resultc.do del cor.:Ll"W ~11Ur>- la~ listas de admitidos en bs A<"ademias 
d 1 E .. · ..• p a ror el l\1lnlS~erl0 n~do fJIJr orden ele 7 e:~ ('!"('~O d I()j2 -:\1'litarcs de Transformación de Inbn
I e lC~Clto el titulo d8 Ten·ente ·(D. O. núm. ¡) para cubrir una va~;¡;-¡_ j tería de Guada!ajara y Zaranoza re~
lOnorarlO, con arreglo al. artículo k de capitán o cchnand2nt<' d:l Cuer- pectivamente, el teniente p;o;i;io~dl don 



l{anuel Fernández Fernández, de la se
g1.mda convo~atoria. y el alférez provi
¡¡jonal ,D. Jesús Hernández Valázquez, 
de la tercera, quienes continuarán pres
tando sen-i::os en los Regimientos de 
Infanter:á números 23 y 17, respecti
Yamcnte, a los que pertenecen. 

lbclrid .. :8 de marzo de 1942. 

VARELA 

ACADEl\'liA DEL CUERPO DE 
INTERVENCIGN MILITAR 

Terminado el curso seguido en la 
_..,_cademia del Cuerpo de Intervención 
Atilitar .por los ca.pitanes profesionales 
•Jne tom1roa parte en el mismo y en 
cumplimiento.,.dc lo dis~uesto en la nor~ 
ma décimo ter•cera de la o~d~n de .S de 
julio de 19-tl (D. O. núm. 153), son 
11o1rhrados ca.:)itanes de Intervención 
~1ilitar los oficiales que a contim:ación 
"~ relacionan, los cuales disfrutarán la 
&ntig-üedacl en este empleo ele 25 de mar
w del corriente ai10. 

D. Luciano Fernández Arang'll:iz. · 
D. Ramón D:¡¡z Barro. 
[). Félix Aguilar de :..Iera. 
[), .Elpidio Santos • García. 
•Madrid, zS de marzo de 1\)4C. 

VAlU.L." 

-------~·-----~--

Direc::ión Gen~ral 
-de Reclutamiento y Personal 

Ascensos por méritos de guerra 

Com:probad1 que D.· Jo,;é García 
.Pequeño era sargento efectivo de I::t
fantería en la techa de los hecho,; 
por bs cuales se le propu3o para 
el ascenso al empleo inmediato por 
méritos de guerra, la orden de S de 
enero último (D. O. núm. 9) debe 
enteaderse aclarada en el .sentido de 
.que el empleo que por la misma se 
le confiere es. el de brigada, con la 
a:ttigüeclad en ella 6eñ.alada. 

·Uadrid, _26 de marzo de 1942. 

VAltE.LA 

Con arreglo a 'lo dispuesto en el 
Reglamento de Recompensás, ¡¡.pro
hado por real decreto de 10 de mar
t:o de 1920 (C. L. núm. 4), se con
cede el ascenso al emp:eo de briga
da con anti,güedad de 8 de octubre 
de' 1934, fecha de su fallecimiento 
en acción considerada como de gue
rra, al sargento de la Guardia Civil 
de la Comandancia de Oviedo, don 
Bernabé Ballesteros Torralba, por su 
meritoria actuación con motivo de 

5 de abril de ·1942 

los sucesos revolucionari,os ocurridos 
durante el mes y año· últimamente 
citados. 

l\fadrid, z6 de marzo de 1942. 
.:"-... ,z:='Í 

- 'vAREL:.:· 

INF AL~TERIA 

lUan dos . 
He designado ¡para el mando del 

Regimiento de Infantería núm. 7, al 
coronel de la propia Arma D. Luis 
Ba·:anzat To;-rm!l;:g-ui, que venía des
empeñándolo en comisión. 
-· Madrid, 28 de marzo de I9.J.2. 

VARELA 

Destinos 

De acuerdo con el .-;":,a.rt;¡do a) del 
;:;:rtbulo .prim:ro die la orden de 3 de 
ju::o d~ ·1940 (D. O. I:1Úm'. qSJ, nOI!ni)ro 
pa:-a ej e:-1:-e,r e1 car:go de jefe -e:~~ s:.c
ció:J. f!1 la Dirección Gen.era•l ele Ense
flanza :\li:::t:tr, a; corond de Infantería 
.¡J::;n J C'S é To::-1rcs F~c:~J..~ela, a s<:ei~ 1l\lo a 
este empl:o ,¡>:x or1:len de n'l d~l co
rr:•e:Jte (D. O. núm. 69). 

~rad:id, z:l de ma·rm de . 1!).+2. 

V AREL\ 

Pa~an destinados a los Grupos de 
Regulares de Infantería que se citan 
los jefes de la propia Arma relacio
nadas a continuación : 

Comandante D. Rafael Arjona 
:\[onsó, ele! Servicio de I nten·encio-

iD. O. núm. 76 

Se confirma en el destino del Ser
vicio Geográfico y Cartográfico dei 
Ejército al teniente de Infantería 
D. Juan· Rivera Sanjuán, ascendido 
a dicho empleo ¡;or orden de 18 dt 
marzo de 1942 (D. O. núm. 6g) .. 

:Madrid, 2 5 de marzo de 1942. 

VARELA 

Ayudantes 

Se nombre ayudanle de campo 
del General de Brigada D. Fran
cisco Franco Salgado-A.ra újo, Jefe 
de la Infantería de la División nÚ
mero 13, al comandante de dicha 
Arma D. Gerardo Espaí"ía Gutié
rrez, .actualmente e:t si:uación de 
disponible forzo-so en la: primera re
gión militar. 

1Iadrid, 30 de marzo de 1942. 

VARELA 

Disponibles_ 

Pasan a la situación de disponible 
forwso en las regiones militares que 
se indican los oficiales de Infantería 
relacionados a continuación.: 

Capitán de complemento D. Enri
que Rodríguez Domínguez, en la pri" 
mera, por cesar en la situación de 
reemplazo ¡~or herido. 

Teniente D. Emiliano Luján Al
mazán, en :..Iarruecos, por causar 
baja en la 11ehal-la Jalifiana de Me
lilla núm. 2. 

~Iadrid, 30 de marzo de 1942. 

VARELA 

nes, a.l Gr,upo de Regular<~s de In-
fantena num. 5: , , Pasen a diso:}a.s:ción de lvs C2:¡úane3 

Otro, D. Juho. Gomez Lopez . del Gme·~a·les Ji: l~s :regio';;:s m:na~es que 
Campo, de d!spomble forzoso en Ma- se iwiioe2n, 'los ofióa.:es .de I.:Jo'antería 
rruecos, al Grupo de Regulares de 1 ."". '" .. : ,., ~" .. 

I f t 
· · 

8 
re.c1,!011cdos a con •. t.: •• a:.1on. 

n an ena num. . · 1 T · · · · D J · p · M d "d ¿ d ·enc>::nte prov::s:ona1 . os•e 3JC:o.s 
1 a n ' 2 5 e marzo e 1 94~ · Jiménez, dei de la scgm~dJ, pü<;- ces;¡r 

VARE LA 

¡Desiertos los •concursos anunciados 
por órdenes de 14 de noviembre y r8 
de dicie:nbre de 19.f'1 :(D. O. núms. 259 
y 284}, para cubrir con capitanes de la 
escala complementaria de cualquier Ar
ma o Cuerpo, una vacante de cajero en 
el Patronato de Huérfanos de S11hofi
ciales, pasa destinado al mismo, con 
carácter forzoso, con arreglo al art¡cu
lo cuarto de la orden de 3 de j u!io de 
194ú (D. O. núm. 148),, el •capitán de 
'Infantería de la escala complementa.ria 
D. Luis de la Pefla Onetti, ascendido 
a dicho empleo .por orden de. 10 de mar
zo de 1942 {D. O. núm. 59). 

Madrid, JO de marzo de '1942. 

VARELA 

en kt situa-ción de rl:em.;>'.:m:í por he•rido. 
Otro, D. A:ejandro Fa•:,cctl•es. de la 

La:st~a. !del de la t.l'cera, po·r• hc.t'er cau
sado h:¡ja len el Ejé~ci:to del Ai:~e. 

Otro, D. Fran:is:o Javier de Leom:tr
do Co:J·cle, del de la .prim·~ra. •Pe'r ha:ber 
causado caja en el E:j ér:cito di.! Aire. 

Otro. D. Francisco Cowrd N'ogueo:ra, 
del de G:nac.ias, fOT h<1ber c:au:s~do baja 
en e'i Ejé~ci.to del Ai•r'c. 

A·lílérez ~K<Wision:a'l D. Ag<::j):to Va
C1U'c·~o O<:ejo, dd General Jd: del 
Ej ér·cito de :..ra•rruecos, por haber c.au
s<:;:lo bajac en d Ejército del Air·e. 

Otro, D: D·ion.::sio de la :Moren3.J de 
!a :..ro~'em., del de 1a pp:me~a. 1por ce
f:a,r \:n ·l.a s.:ht.a.cl.ón de :rcen1t1.1azo !POr 
herido. 

1fad>rid, ;•o de marzo de 1942. 



lt. O. a.úm. ¡6 5 de abril de .1942 

Reemplazo Cursó la documentación 
Militar .de Granada. 

el Gobierno Ti·~~ d¡; Ar~Tli.l D, Fidel Láiz del Río, 

Pasa a la situación de re~m¡plazo 
por enfermo, a partir del día 6 del 
actual, con residencia en Jaca (Hues
ca), en las condiciones que determi
na el decreto de 23 de septiembre de 
1939 (D. O. núm. 4), por hallar5'e 
comprend:do en las instrucciones 
<~¡probadas por real orden circu:ar de 
5 de jun'o de 1905 (C. L. núm. 101), 
el cap:tán provisional (teniente efec
tivo) de Infantería D. Joaquín Pala
cios To:ooana, con destino en la Ca
ja de Recluta núm. 51. 

l'.iadrid, 30 de marzo de 1942. 

VARELA 

Altas 

Se reintegra a la escala activa del 
Arma de Infantería al teniente de 

Oficial mcm íde ,.se1gunda de la 
~f<:hal-b Jalifiana d~,; Rif núm. S, 
~fohamed B<:n ~lohamed, núm. 164, 
herido d día 17 de octubre de 1936, 
Í~tn•do •sar.t:;en:t.:>. Debe .poncib'rr la ~cn
sión de 17,50 pesetas me-nsuak-s, eo:t 
carácter vitalicio, a pa,rtir del 1 de 
novi:mbre de 1!)J6. · 

Oficial rno~o de ,.et,rurxla d·e,¡ Gmpo de 
H.egulares de Infantería núm. ro, Si
di ~Iohamed Bcn Abselan, herido el 
día 26 d. jur::o de 1937, siendo sar
getito. D"be rpcrcibir la pen~ión de 
17,30 ,pesetas mcnsuaks,- con c<:rác
ter vita•:icio, a 'partir d.! de agos
to de 1937· 

~Iadr:,J, 26 d-e mar7o de 1942. 

VAJmLA 

dbicl·l:~ es,c.ala y Arma D. J:?ibon!sio --Gal- ~ Compro~ado tdocumentalmente que 
a. ;ton _,wreno, que causo ap en e el soldado ,de Infantería ~Iiguel Al
~J~rc:to por ord;n de 2 6 de febrero fonso Pascual fué herido en acc:ón 
ultimo (D. O. mJm. 49), por hallarse de guerra una 'sola vez, el dia 18 df 
en ;;:;norado p~r~de:o y haberse com- ju;i-o de 1937, se deja sin efe,cto la 
proüado co~ .IJOotenondad en~ontrar-. oncesión de la ~ledalla de Sufri
!e .. al Servrcw de otros ~hm~tcn.1s, 1m. iento.s por •la Patria que se le otor-
co~tmu~ndo en el mtsmo- desnno. ;;ó por orden ministerial ,de 3 de fe-

.,fadnd, 27 de marzo de Ig.p. brero de 1939 lB. O. núm. 46), que
dando lsu bsisten te la tonc,edi,da al 
interesad-a _por orden de 21 de no
v'embre de 1938 (B. O. núm. 1Ó1) 1 

Medalla de Sufrimientos por lu 
Patria 

La orden de 16 de octubre de 1941 
\D. O. núm. 234), por la que se con
~,edb la Medalla de Sufrimientos por 
la Pntria al teniente de Infantería 
D. Alejandro Sevilla Flores, se rec
tifica en el sentido de que la cantidad 
que debe percibir, en concepto de 
pensión anexa a dicha recom,:ensa, 
""s la de 1 .g65 .pesetas, en lugar de 
I ·905 que en aquélla se señalaban. 

tr :Jdrid, 26 de marzo de 1942. 

V.,RELA 

,Con arreglo a ~o disrpueso en d re
;:·a.m2no, aprobado •por ord"n minis
-nal d, .n de marzo de 1941 

•D. O. rx1m. 59), se concede la me
llalla .de Sufrimientos 'PO•r la Patria, 
oon crnta amarilla de ca,:1tos- ve-rdes y. 
un ~or;Ja .~oja, a (os oficiales que a 
con tm u a e ron se r.elacionan, heridos 
i'01' d (nemigo en, ac-cÍón de ,guerra: 
r A/,í~r~z rprovis:onal de Infznteda, 

1'0enc:ado, D. G erar do Carmona 
Gcuzález, h~rido <:'1 día 6 de se•ptiem
ler~ . d_: 1938, ·sien-do -sargento. D<"be 
:o-::rcJbrr •la ¡pensión d-e 17,50 rpes•etas 
a.-e.nosua':es, -con carácter vitalido a 
• tc«rtir <te! r de octu·bre de 1938. 

con la ,pen,sión de carácter vita.Jicio 
en e iia señalada. 

:.tad6d, 26 de marzo de 1942. 

Ascensos 

· En vi-rtud de lo disJluesto por Su 
·Exc.•1'e,nr:ia -el Generalísimo dé los 
Ejércitos N aciona':,~s Y. reoudta 1:! 
infor.mació,n judicial qu-e como procc
de,nte 'de territorio liberado le ha sido 
i•nstruído, S' confiere. el em:p•:eo de bri
gada, con la antigüedad de .:o-o -de mar
zo de :1937, al ~arg('nto de,! Arma de 
Infantería D. José GaTda 1folina,- na
tCido el día 23 d"" agosto •de I()(XJ, quc
Gando cb•ponible forzoso en la segun
da re·gión m'·lita.r, y surti,endo efectos 
administrativos a l]}artir de la revista 
de Con1isario ele! mes de abri,l d-o ¡g.¡z. 

,}.fa'<lrid, 28 de ma·rzo d'c Jg.j2. 

VAREI.A 

Licenciamientos 

S¡: eon<cede el licencúuni•ento, por ha
berlo 'sdiciitado a ¡:A."1::c:<'m tpro¡;ia, a1' 
saqrento dd Arma doe rln.~a,r.,ttiría, co:1· 
desú10 en l;¡¡ E.s<:Ue!a de Aplicaóón~ y. 

el que ,pasará a la situación militar que 
le corres¿onda con arreglo a sus aiios d" 
s.cr·v~c· 'O ·sc·,:~;ún ·:.o .:_l::,~!~>'ú·~~to en ¡J rc·gia
!lXfl,to sx:::-a re: .I\._e.:>..:tJ.rn:,:::.nto y ·:-¡._'{'J:npla
zo -cj 1 Ejército -Ge 27 .Q,e fcbroro éit~ 1925. 

~f:v:L:-:d, 2S d~ :n::Jrzo d<~ I9-t3. 

V AREL' 

Nombres y apellido~ 

Yitst3! ,);¡ ;,n,fo·n;a:ión testifica ÓJrst:·uí
sa a ek,cto; ,,:,e '~'cct:-!í,:crc:ón r'.e rli)111bre 
~ .:::!~·.:ll.>;·G·s a~ s¡~·:-·g¡.·EI~O ·.<:gio1~..J.:ri.o del 
Tercer Tc-:,<ÍCJ -cicc La L<:;:;ió;, p_ ::\fanud 
Türnás Gé:.t:-<:ía, vo:- lo> 'Ó~ 1:}.._;,:-ente Pas
tor Belcr,guer, y acreditado docurnen
ta~:rne:--:1e ·su ye;-dJ.d~·:-o nu~l:·b~-·~ y a~)e
U\io3 y d·e cctL~Or'llt:jzd ccn el inf~.~r
m~ d~ .'\J¡:sD<:'ia, y Jtrstióa ·<1~ eo;~e .\li
t:~:•s,~e::-io y lo .¿i.s.j_)U'C!::•to et:· 1:3. •P~;;_¡~ o:-t2-c;n 
c·J:;~u~a·:1 ·d2 25 de ~scpt~\.tnJ;)r-: Ü<~ IS¡(:), 
~:e re;::tifi2.2.::1 lo.s- no:nb:-es- 'Y 2.:)~11~10! 
¿:el c::t:..do ;en el s·-·nt'do q:.t·~ ·s·e ÍtH:L:ca, 
C:•[•:J:,c~:.~:i\J 'b2.t:::c..r·s•e ·c·:l' ~~u :.c<.t:n:¡,:r:.1ac:óa la 
coDres.po.ndit:nte anota•ciÓ!li -para que con~
te s·c llama D. Ino·:·c-nte p;¡,,,¡or J3de¡¡-
gt~rer. 

~Iadr:rcl, 2l'l {:~ m.:~rzo de 19-!Z-

VA!tELA 

\fi!sta la. in.:ta.t:·:..:i.2 sus<::n:ta ¡por. el sar
got"nto ,pro\<rs:on~ll de Infantcr'ia. '")spc.ri
l>:e ÍG:-zo~~J en ~.a ,pri.rn~r:.J .. . rf. gión itn~':itar, 
D. Félix Ibáiiez Gonzálcz, en súplica de 
rectifiéaóón- de su nombre, y acreditando 
do:::umq;-t.a!n~¡ .nt~ c¡t:•e a-1 i:;rt·c,r•esadl) le ha 
,c:.:·C:o co::·::-e::Ldo qt!·e en su d8..:t::nN..'ntar:ión 
s·e cot:G~,;;n.e .oO'a:u n·orrJ~~c FeS:c-í.sirno y de 
confo:t1J.r:r:i:d .:c-:1 el :nfü<~rlnl~ d~~ _'\·~.eso
;roía y J ust:,ci3. ,c;,e u te ~En:stccio y lo 
<ll:!:spu:.\:::to e:1 la r•!;2.~ orden -c::r1Ci1..t~at:- de 
23 de sept:embre de rS¡S, se rectifica 
el r:ombre dd c:t;;do en el ''~':11:do que 
S1e ·~t::r::¿::-.a.,, ~d.::rYr~r:do h2.r::t>rs.e en su filia
c.iÓtJ ·1a oo~:-T·CSI:.;ondi·er:·te .2nc1~a:~:ón thlra 
c¡u~ con:te se lL:::na, D. Fdi.C:í.sim<l Ioo
fkz Gomá~-Z-

~fad'rid, 28 de n1arzo ;d:e 1'9421-

VAREC\ 

CABALLERIA 

Altas · 

Po:- ha'ber hecho :u p:i:sefitación a: 
la Acüo~i~ad, cor•:'C''JlC<KE'~nte, "e am1la 
la baja -d<'; c~1pitáa .d-e G:rballe:'ía llon 
~b;;tli:1 Sá.:d1ez Olaechea y ten•:oenrte 
¿e :a mDs:ma Arma D. José Roorígue;~ 
Gor:rz'{ez, qu-e ¡:>or e•:Ko.nkar'Se e.'l ig
nor~do :¡xtradoero lo fueron ror a:l():n de 
7 de ma.rzo de 1942 (Dr. O. m1m. 57), 
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qu~.1:do c:n la primera regióo a re
¡.ultas &.1 voG..-_;_imi,en:o a que se hallan 
s.ome--t:dM. 

l.fac.J,rid, JO de marm d<e 1942. 

QQ~ hallar~~ co<tr.jpren::Eoo en l<lJs in!S
·.bm~cioi:es aprobadas r,XJr real ondeen cir
cr.r:.Ur de 5 de· j 1,;:1~0 de 1905 QC. ;L. lliÚ
n:~ro I JI.) 

Se declara apto ,para <1 ¡scent& .y 
se 'promueve al empleo inmed[ato, 
con antigüedad de J J de marzo ¿e 
1942, en vac~te producida por el 
ascenso del comandant~ de Artille
ría de la escala activa D. Gonzal• 
García Blanes Pacheco, 011 capitán de 
dicha escala y Arma, e:1 .situación de 
disponible forzoso en la :pr.imera re
gión militar, D. Víctor Suanc~ 
Díaz, continuando en la mi5ma ei
tuación de d,isponible for:z.~~~o •u le. 
citada región. 

VAIW.A 

Reintegro a la escala 

En virtOO de .lo í<hsQ>ut>sto ;xx Su 
Exct::en:i:;~; el Gclli:ra:iísi!x.o de :os Ejér·· 
citos 1\'a·c-:on<l!:es, ·resuC':ta la c.au~a que, 
como ¡JCocod:nte ,dd terrirto:-io .;;,b~ral0, 
le hd 5mo instruida y exú:guid;¡; la 
condena que le fué ~n:pr.,e;ta, se :e ·r<ic
tegra a la esca:a activa dd Arma -<!e 
Cabcil"-cí.-.., con su act:u·J:l en:Q:eo, al c.;,
pitán de dicha Arn:u Dl llic.mó.a Agui:ar 
Ochoo., coJo.cár:dose er.t:-e D. ~fari:mo 
Pé~ez Hcckman e Hickmzn y D. Luis 
Día·z Alegr'ia.. qued::r:do en s:;t:¡ac:ón d. 
·di:;poo:o:e io:-zo'o en la .prime m re~cÓ¡:· · 
n:.i:, tar. 

lkdorid, 217 de nk1.1"ZO de 19-+<. 

VARELA 

Bajas 

Según comunica el Capitán Gene
ral de la séptima reg'ón mil'tar, ha 
fallecido el día 23 dei actual, el te
niente de la esca:a activa del Arma 
de C::tballe~ía, agregado a la Zona de 
Reclutamiento y :\Iovilizaci.ón ñúme
ro 42, D. Federico Carbajo Va:dueza. 

~Iadrid, 31 de marzo de 1942. 

Destinos 

A propuesta del Alto Comisario de 
España en :\farruecos pasa destinado 
la Agrupación de :\lehal-las J alifia
nas, en las condiciones se:ialadas en 
el -;¡árrafo segundo del art:culo se
gundó del decreto oe 23· de. septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 4) el tenien
te del Arma de Caba:Jería D. Ernes
to A.naricio l\fartín, del Regimiento 
mixto de Sao;lllería miro. 20. 

}.{adrid, 27 de marzo d€' rg-12. 

VARKLA 

1\f:¡¡d~i'd, JO de ma'~'zo ue I94J'. 

VAtu:LA 

ARTILLERIA 

Destinos 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado a) del artículo primero de 
la orden de 3 -de julio de 1940 (DIA
RIO OFICIAL núm. 148) ~asa destina
do como jefe de Estudios de la Sec
ción de costa de la Escuela de Apli
cación y Tiro de At tdlería, en plaza 
cie superior categoria, el teniente co7 
ronel de la referida Arma D. Eduar
do Aranda Asquerino, destinado en 
al Reg;miento de Artillería núm. x. 

Madrid, 28 de marzo de 1942. 

VARELA 

Ascensos 

Se declara apto para el ascenso, 
se pr~Jmueve al empleo inmed;ato, 

con antigüedad de 11 de marzo de 
1c;42, en var.ante producida por e: 
ret:ro d~l ten:ente coronel de Arti
!lerb dr b esca~a acti,·a, D. Vicen
te Balbás Carrillc, al comandante 
.de d:cha esca:a y Arma, con destino 
en el Eegimiento d~ Artillería nú
m~ro 12 D. Gcnzz~o Garcb Bbn~s Fa
checo, quedando en sittración de dis
ponib:e forzoso en la ,p1imera región 
militar. 

Esta vacante corresponde al tur
no ce ascenso. 

:\fadrid, 26 de marzo de 1942. 

V.\RELA 

,Madrid, 26 de marzo ·de 194~. 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la ~dad reglam~nta
r;.a el día 26 del r:orriente mes el 
capitán· de Artillería de la es~ala 
activa D. Miguel Maimo Fontcuber
ta; destinado en el Regimiento de Ar
tillería núm. 35, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia 
i\_fi:itar el seíialam'.ento de haber ¡pa
Sivo que _le corresponda, previa la 
:p~opu~sta reglamentaria que le será 
formulada por el Cue!Jlo 1) Unidall 
correspondí ente. · 

1bdrid, 28 de marzo de 1942. 

Matrimonios 

~·\<:Tediendo a· ·fO s·c:i~it~(do pa:r3. con
trz~c-r :n1a,t·r:tn1:c'l11:o .con dloñi .A.!;:a ~.fa
ría Cas·)c, Eclr~.rri. ·:pcr el capit<Ín d'~ 
C·C''n~i~ :r~t!ll!~'nto d-e ~~\:r~i11erí:t .D. .A~us
tín ct:t] Pr2:do y Fraile. <iestinad<O come 
] tKz .~''i:cecia,l en 1~ ~'? laz'a ·de Ir~m, y 
cmnp.-:<bs 1?s cond:ocnes qu-e: extg·~ :a 
l·ey de 23 d:, j.u:1'o de V'-ti y hs rcor'
m":s p ~,.r.a '' 11 z.l¿ l i'c.~x·i,¿, n -dt~ m ,de oc
tl:hre a•.' Í'l~'llJI! ¿¡fío (D. O. -r:Úm. 2:?:9), 
'se 'e lconice1d,e ·por t'S:ta ond..Crn .!U 1 ~ c~·n
cia es!peci'al qt:e dicha ley ,pcr-:ewptúa. 

;:\c~e·d·fe·tT~c· a ·o ~1o!·icit~do p0:ra c·nn
tr.:~:r nx:ttrin•o:Tio :c·cn doñ~ ~f~rh d~l 

C:Irmu:' R:~11rv:·.' :\for'q1lé.', ¡pcir e-). t.E
n"o:,tc: d,e Art'illería D. A<su,;tin Tura·: 

Reemplazo 

Pasa a la situación de reem;¡lazo, por 
EnferttnQ. a 1pa·rt:1r d::·! 1 1c:1' fiO'\.,·C':Y.hre 

de I9-fi, con resi1dencla en Santa·n~der, y 
en hs ccndi.ciones q1.:1: -d~tc·:-mi,na e1 de
creto de 23' de septie :nhre de I<J39 
{D. O. núm. 4), el sargento de Caba
lleda D. Jesi\Ís' G:xda Jimén2z;. con 
destino en el Reg-imiento níurJ. 3. me- 1 
canizarlo, dj; 'la D:vi:sión üe. Ouba,Ueria, 

Comprobado que el capitán de Ar
f,lJería D. Francisco Súcar l\'Iartí
nez, con destino en la Subic6pección 
de Ihtallones DiscipFn~rios de la 
cuárta Úgión militar, y .reingresado 
en .!a escala complementaria por or
d9n de 25, de septiembre de 1940 
(D. O. m:m. 217), ha justificado 
cump:ir condiciones para obtener as
censo, á tenor de lo dispuesto en j¡¡ 
orden de 1~ de abril de I 9 4 o 
(D. O. núm. 83), se le asciende al 
empleo de comandante de 1?. citada 
escala, con antigü~ad -dP 23 de mar
zo de 1939, colocándosr entre don 
Francisco Avi!a Díaz y D. Enrique 
Quinte:a Barrio, quedand0 "'n situa
ción de disponibie forzoso en la r.uar
ta región militar. 

Bre:1, ccn de<Üno en é'i Re¡:(tmiento de 
A:t:,Jlerü núm. 49· y cun>~)'.j,(es ias con
di·ci:cnes qr:e exige, ·a ley de 23 de 
junio ·clío I9-P y la:s n:Drma's •p:Jr~ su 
;1--,t:ñ:ación d.e I\I 'de 'otctuhre de j,,.,.uall 
aíio (D. O. núm. 2~), -s•é le cc~1~:,de 
tJOt:- e•s.ta or<d,(Cn la 1ic:tnciia e·,¡;:re·cia.J que 
,;,:,cha ;ey ¡pre~c(lptíra,. 

Madri,d, 26 de marzo de 1942. i1Lvd:r.id, 27 de mairzü ,d!c J'042. 

VARET,t,. 
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.\oc&.}jc~do a lo solidtado ¡pam oon-[ de noviembre de 1939, ¡por llevar 1 r.roo- p-esetas, al mismo, a partn 
,~ m;:l~~mo1no co!l! dlotiia 1bría de veinticinco años de serv1cio con abo- del r de septiembre de 1939, por He-
la iE,Tl! ranza Ramondl O.i'\·er, por el nos. ¡ var o"lCe años de oficial. 
teniente ·tk ct1111¡plemerJto ·de A·rtillería · 1.200 peset_a6 al mi-smo, a partir 
io:11 De<nÚ1go F<:n> Garau, con des-- Personal del .Material de Arttllería del r de septiembre d~ 1940, por lle-
·tino {Yl e-l Regimienlto de Art:IL:ría (a extingwr) var doce años de ofiCJal. 
númro 35, y c:um¡p),ída:s -:ais co-n'dicio- soo pesetas' al au_xil_iar de prlme-
'!,Ue ecxi,g;~ ·la .l'ey de 23· ,de jnnio de seo pesetas al maestro de Fábri- ra de A!macenes, as1m!lado a teu_Ien-
19-P y 'ia:s nor,mas• ,p:l'ra su 21p:i:·xión ca, de ,sezunda clase (asimilado a te- te, D. ~nr~que del_ Saz y del Eg-1do, 
de J\I ~~~ octttibre de igua·l año (DIARIO niente), D. José Soto Azurmendi, de' de la F':bnca N3~JO~al de Arma> d• 
OncrAL .!1iÚm. 229), se k concede por la Comisión de 11ovilización de h- La Corun~. a parta ael r de ~ept~em
esta 01·d·~n -ia J.i,c:m:ia. espec:al que -di- dustrias CIViles de la séptimo regiÓn b~e de 1937, __ por llevar vemticmco 
oha 1¡:-y rpre•ceptúa militar, ·a ,partir d.el x ~e abril de anos de_ serv!C!O con abonos. 

).fadr:.i, 27 de ma:rzo de 1~2. W38, .por llevar cmco anos de ofi- Madnd, 31 de marzo de 1942. 
cial. 

Premios de efectividad 

r .ooo · pe;etas, al mlsmo, a partir 
del r de ju:1io de_ 1040, por llevar 
diez años de oficial. ' 

VARE LA 

Se conceden las premios de efecti
Y:~Jad· qL!:: se e:-:;~;:·esz.n~ a 1-os ofi:iz.les 
de Artillería y personal del ).l~ter.iai· 
que figuran en la ·siguiente relación, 

1.1oo pe-;etas. ;'! mismo, a part'r 
del 1 de junio de ri),p, por llevaron
re años de oficial. 

T .ooo ¡cesetas al maPstro de Talle: 
rip sen-1..incl.a. 3S~m:lar~o a teniente, don 
\fig-uel 0 e5rador Pérez, de b. 1bes
tra'1za de Artil:erí3 de Barcelona, .; 
:ar'ir clel 1 c'le sentiembre de 1938, 
pJr llevar d:ez años de oficial. 

Reemplazo 

Pa~a a lJJ s:tuacióo de r-2-rml~~azo 
po~r ~n·~1:·rn1o e~, :a p':a7·11 (L: ~Ic1.illa, 
a ¡pa' tir de.: db I 5 -rld cc.rri·cnte me.s. 
en ·.·a; c~ndi6c.::·e·.< que d·~-t,:n11 ;,~a d 
·d·::·cre:o ¿1·"' "'3 (11'"' r,;;,"'r:1t-Í"'··nb~'"' rft"' 19~0 

, por hallarse com¡;.rendidos en la real. 
uden circular de 24 de j u n i o de 
1928 (C. L. núm. 253), debie:1do per
oibirlos' a partir de la6 fechas que r. roo ·pe-setas, ·al mismo, a part:r 

del 1 de ·sentiemhre de 1939, por lle
var onc·e a~-os de ofidal. 

(D. ( '· n¿n;,· 4)',' e~ic\~~i·cnt:~· ¿:~ ArÚ-
lk•r·h de ia e '''c.b a·cti \'a lD. J p::tJl Vaiío 
D>e'-d·,. e:'"': Re!:;imi:·r.to d-e i\-r'tillcrb nú
mero S. pc-r hallarse ccinpn·,ncido e-n 
l:Jn !•::rs•t:-1t:·c~-ion2·.~ ~prcb:ll1~1s P•-:'•r n:a¡ 
cor,c· ::n circubr ·e:,, 5 de junio de I'I)05 

(C'. L núm. 101). 

-'~ '.-ciiabn: · 
Soo pesetas. ¡¡J capitán provisional 

don Germ~n Pérez Díez, juez militar 
en la séptima región mi~.:tar, a par
tir del r. de febrero de 1938, po.r \le
Ya!'" Y'l.~::t:L:: n:o ai:os ¿~~ ~·-':-•v:.cio- con 
abonos. Rectificación a la orden de 
5 ,de mayo de 1939 (B. O. núme
ro 129). 

Suo pe;e'as al capitán prov,isionai 
do 1 Jerónimo Asen si o :VioJ,ina juez 
militar en Granada a partir 'del 1 
ae_ r:oviemurc de 1g38, p O r llevar 
n.:.:~:~:.11:::o c_,í1os d~ servic:o con abo
no:S1. 

1:6oo pesetas al teniente D. An
tomo Escudero Ló;cez, del Regimien
to de Artillería núm. so, a [Jartir 
del 1_ de abril de 1941,· por llevar on
oe. a1_1os de servicio des,pués de los 
vei:Jtlcmco con abonos. 

soo pfsetas al te1iente D. Ba!ta
sar R?cha, García, 'del Regimiento 
lle Art!llena ·núm. II,- a partir del 1 
0.e mn!o de 19-P, por llevar -v·e.inti
un--,, 2110-:::. ¡..-I~~ Sl.:'nvi:1o con abonos 

Soo -pe;;eta5 al te · t D d. , R 1 ¡ , n·Ien e . An reS~ 

.-'1:~tilf:rí;'~lf!ez, 8 del· Reg!mienta de 
j·u:~io de . 1 ' a partir del r de 

_ ,. 
1 

1 93~,. por llevar veinticinco 
._'"':', :C:',o '('.~v:-c:o con abonos Rectifi 
caoon a la orden de 31 de. octubr•~ 
de 1938 (B. O. núm. 21 6). · · 

L
.soo pesetas al teniente D Jua·

1 o pez n d' d 1 . 1 A.rtill , ue~ ¡a, . e Regimiento de 
;,.ost erd nu;n. r8, a partir del r de 

b -~ e 1937, por llevar vein';cin 
e? ano~ de servicio con abonos .Rec: 
tificac:on a la -orde:¡ de 1 1 d . . 
bre rle (D - , e nov1em-

• 1939 . O. num. 3s). 
J 00 pesetas· al tenien•e D Ant · 

Valencia p - d 1 ' · on¡o 
Arti'!J , ;na, ' e Regimiento -de 

ena num 1 t' d 1 julio d . 8 . , a p3r Ir e 1 de 
años d e 193. '. por llevar veinticinco 

• e serv 'CIO con abonos. 
J 00 ¡pesetas al teniente D J , 

Ramón :\fuñoz Díaz del R . ; .o 6 " «& Artillería , ' . c.~'m:nto 
. num. z, a partu del 1 

1.2oo pesetas, al mismo, a partir 
ele! r de sentiemhre de 1040, por 
llevJr dore años de oficial. 

soo pesetas al maes~ro de Taller 
éfe sez:mda D. Francisco Fer-¡án
rlez Parheco, de la ComioSión de Mo
v;li,ación Industrial, de la primera 
rec:-;ó:J m; litar, a .partir del 1 de oc
tuhre de H)36, :nor llevar cinco años 
de oficial. · 

Madrid. 3o de marzo -de 1942. 

I.ooo •pesetas~ 81 tni~.mo, a 
rlel r de mayo de 19-\0, por 
diez años' de oficial 

,carta Medalla de Sufrimientos por la 
lle,·ar Patriá 

1.1oo pese~~-s, 81 .m1smo, a .n~rtlr 
del 1 ele- mayo ele rc¡<r, nor llevar 
nn~e 8ños fle ofir~al. Rertificaciñn 3 
la orden -de 26 de febrero último 
(D. O. núm 55). 

t.ooo pece'ac al mae,tro de TallPr 
rle oeg-u¡;_da D. Mii!''el z~mora Vi
r~'lte, del Parone de Art'llerí~ ele 
?:ara,.oza, a nar6r ele! 1 ele febrero, 
de W4I, por llevar diez años de ofi
cial hac(8 su falledmiPnto. 

E na pe-se'.as al R11xiliar 'Principa 1 
rle oficinas. a~imil 'O o a te-,iente, don 
Facundo ,Alonso v~rtÍ'1C7, del Par
oue de Artillerla de Burzo's, a partir 
del r de novie.mhrc ele IQ)Ó, por lle
var cinco ai'ío·'' df' ofirial. 

I.ooo ;pesetas, al Iillsmo, a ¡partir 
del 1. de ~iciembre de 1938, [lOr lle
var d.:ez anos de oficial. 

t.roo pesetas, al mismo a partir 
del 1 de diciembre de 193g, por lle
var once años de oficial hasta su as
censo a mayor. . 

sc;o .. pe;;eta~ al auxiliar principal ct: 
oficmas D. Antonio Pintor Cifuen
tes,_ de, la :\i::lestranza y Parque de 
Art!ller'a de Ceuta, a pHtir del 1 
d:" agosto ? e 1936, por llevar cinco 
2'1°' de cfio3! 

1 .ooo .pe;oet~s, al mismo, a part11 
~el r _de se_ptiembre de 1938, por lle
\ ar -diez anos de oficial. 

La pms10n ar,t~xa a la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria que se 
concedió al sargento de Artilleria del 
Regimiehtr. núm. 4S de dicha Arma 
D. T\1arcelino Castro Lantano, por 
orden de 18 de junio de 1041 (DIARIO 
OFICIAL núm. q6), será de 17,50 pe
sétas mensuales, por haberse compro
bado que ostentaba dicho empleo de 
sargento en el momento de sN heri
do. 

Madrid, 26 de marzo de 1942. 

VARELA 

INGENIEROS 

Destinos 

Como resultado del concurso anun
ciado por orde·n .de 7 de m¡rz·o de 
19-P (D. O. núm. s6) Se destina a 
la Dirección General' de Fortifica
ciones y Obras' de e:ste T\Iinisterio, en 
pieza de t;uperlor categoría, al te
n 1 en ;e. _e o ron el de la escala comple
men,ana del Arma de Inrrenieros 
don Luis Zorrilla Polanco, que ac
tualmente presta su.s servicios en b. 



Co:n:L11'ébncia K;e F o r t l f i e a: e iones y 
Obras de la primera región militar. 

Madrid, 28 de marzo de 1942. 

VARELA 

Matrimonios 

Acce·C:iendo. a lo solicitado ¡para 
contr?er matrimonio con doña Pil:n 
Luño P6ía, por el capitán de com
plernr;nto de Ingenieros D. Antonio 
P(rez P::scual, con destino en el ba
tallén ·de Tran,misiones del X Cuer
po de Ejército, y cumplidas las con
di:ionc-; que exig-e la ·ley de 23 de 
icmio de rg,p y !2.~ normas para su 
apli:ación de r r de octubre de igua: 
a•1o (D. O. núm. 229), se le conce
d? por esta orden la lice·ncia ·espe
cial· que dicha ley preceptúa. 

~Iadrid, :8 de marzo de rg.p. 

V AREL.~ 

5 de abril de 1942 

Destinos 

Como resultado del c.l)n~urso annn
ciacln 1~0~ 0P~c·:1 ü: ¡(j c.~ ,fch~~ro de 
H)J2 (D. O. núm. 39) pa:-a cubrir ur::1 
\~z.~::":~~ (:e C0.:-112-rl<l -:_¡::~:: .11 la D· . .f{'•c::.o:1 

Gcrr~:-zd de ~~Iutiic.dos d-e Guerra· JX)'r 
]a Patria, se ,¿, ,tim. al d.~ .¡L:dw cm
"'e0 de Infantería, Caballero :\fut:bdo. 
J~o Lu·,s ~f e:.t:::~L~z. Ga_.:ín, con c:,:::titil) 
en U ;\:·.~11':·-lu 1 .·rc:o .:',e La I~gwn. 

:-I;!llri 1. ~; ', · marz,, nc H)J2 

Ingresos 

Se concede el in<?;reso en el Benemé
rito Cucr,;JO de :\futilados de Guerra 
;:¡cr la Patr:a. al person'll relacionado 

D. O. núm. 1,6o 

. ' 
~ual de· noventa p~eta·s1 (90) el 'Pf:C

sonal a quien se le señala, confor
me al ar:ículo r8 del reg-lamento ci
tado, cuyo buen uso habrán de jn!
tific<Jr 1 o s .interesados en b form:o 
prevenida en el apartado e) del ar
tículo 16, debiendo percibir 6U5 de
vengos ¡;-or las Pagadurías o S u b
pagadudas :\Elitares que ·se i::Jdica:~, 
a ,par: ir de la fechJ de esta orden. 

Sargento con seis mil seiscienltu 
pesetas anuales (6.6oo) 

D.' ).fanuel ?IIar:scal Bueno, d e 1 
Regimiénto de Infantería núm. 11. 
por la de Gádiz. -

S olrl a dos con doscient,?s dos pesetas 
con ·veinte céntimos m e n s tt a l e s 

(:o2,2o) y el auxilio de noventa 
pesetas (90 ) 

a continuación, que ha sido declarado D. Enr:oue Fernández Fernández. 
í:-futilado Permanente". como compren- de la l\filicia Naciona1 por la d~ 
elido en el apartado tercero, letra b) y Oviedo. ' 
arfculo quinto dd Reglamento del ex- D. Carlos Herrero :\Iore-:10 de b 
pr-csado Ct:erpo de 5 de abril de rc¡38 l\Iilicia Nacional, por la de 'Avila. 

1\IUTILADOS DE 

(B. O. núm. S-to) con el úulo de "Ca- .D: Amador Gómez Vareb, del Re
ballero ').fu:ilado de Guerra por la Pa- g1m1ento de Infantería nÚ!m. 29, por 

G U E R R .~ _tria". sueldo que a cada uno se le se- la d,e La Coruña. 
a ñala. quinquenios corr.cspond.ientes a su D. Francis·:o Carus :\firanda de 

POR LA PATRIA 

As~:cnsos 

J'or reunir las condiciones que deter
mina el art' culo tercero del vigente Re
r;lamento del extinguido Cuerpo de In
válidos :\filitares de 5 de abril de 1933 
(C. L. núnL 159). se concede el ascen
so al em;:¡lco inmediato al jefe y oficia
les relacionados a continuación, ton la 
~ntigiiedad que a cada uno se le señala. 

Comandante D. :Ofanuel Fernández Ca
¡·,allero, a teniente coronel con la de 7 
de mar.zo de 1942. ' · 

Ten:cnte D. Faustino Calzada Calza
da, a capitfln, con la

1 
de I de marzo de 

1942. 
Otro, D. Juan Granados :\Ioya, a ca

pitán. con la de 6 de marzo de 1942. 
Otro. D. Román Castillo Gracia, a 

capitán, con la de 9 de marzo de 1942. 
Alíérez D. Jesús Tellería Totcrica. 

a teniente, con la de rs de febrero de 
1942. 

Otro, D. Diego Rojas Pérez a te
n:cnte, con la de ro de febrero de 1942. 

Otro. D. Fahián Chacón Hidalgo, a 
teniente; con la de r de marzo de 1942. 

Otro, D. Francisco Centeno Ló~ez, a 
teniente, con la de 9 de marzo de 1942. 

Otro. D. H.omán Cortés Bucnestado.· 
a teniente, con la de 9 de febrero· de 
1942. 

:Otro, Abselán B. Selán Honsi, núme
ro 26, a teniente .. con la de 20 de enero 
de rg.g 

Otro. Hamed Ueld Selam Ucl ').Ielud 
número 4·o. a teniente, con la de 4 d~ 
enero de rg.p. 

Madrirl. 2G de marzo de 1942. 

cate~oría y _el d:sfrnte de los demás ¡la .\Iilicia N aciana!, por la ·de Ovie-
1 beneficios que les concede .el Reglamen- do. / 

to antes mencionado, debiendo percibir- D. Lázaro Jiménez ::\fuñoz, del b.;
lo por las Pagadur'as o Sub;Jagadur:as tallón de Zapadores l\Iinadores, por 
.\Iilitarcs que se indican, a partir de la la de Avila. 
fecha de esta orden. D. Esteban Arana Armendáriz, 

de la :\Wicia Nacional de Navarra, \ 
TcniCiltes con once mil cuatrocientas pe= p8r la de :\fadrid. 

setas .. anuales {rr-400) D. Fabriciano Sánchez Ga1:in, del 
Regimiento de Artillería núm. 8, por 
la de Zamora. D. Dom:ngo Torres :\forilla. del Re

g-in:icnto ele Infantería núm. 26, por la 
de .\fálaga. · 

D. ] usto Arizala Erdozain, de la In
tcrwnción regional, .por la de Ceuta. 

Il. EdtÍardo Pérez López, del Regi
mi<:nto de Infantería núm. 30, por la 
de La Coruiia. 

D. José Suárez Villanueva, d e 1 
ba~allc\n .de vo!utarios de Ov1edo 
por la df' Oviedo. 

D. Daniel Lista García clel Re
g-imiento de Infantería nú~. 29, ~.or 
la de La Coruña. 

D. Clemente Miguez Mariño del 
Reg.imiento de Infantería :~úm' 40, 

A/f,;rrccs con ocho mil cuatrocientas pc,r la de Pontevedra. · 
pesetas anuales (8-400). D.· l\Ianuel .\fuñoz l\farín, del Re-

D. ]bsé ~Iar'a Camacho Pri.eto, 
Regimiento de Infantería nú111. 88, 
la de Sevill~. 

~imiento de Infan~ería núm. 33, pvr 
de! la de Cádiz. 
poc D. Juan Rodríguez Blanco1 del 

·:\Iadrid, .::8 de marzo de I94Z. 

V AREL,\ 

Se concede el ·ingreso en el Bene
méritp Cuerpo de .\Tutilados de Gue
rra por la Pa ri1 al pe.rsonal relacio
nado a .continuac:ón, que ha sido de
clarado «~1ut:lado '?ermanenten, co
mo comprend!dJ en el apartado ter
ce.~o. letra b) de.l artículo quinto del 
reglamento del expres1do Cuerpo de 
3 de abr:l de 1938 (B. O. núm. S40), 
con el tí:ulo de ·«Caballero l\Tutilado 
de Guerra por la Patr!an, sueldo que 
a cada u1o oe le señala, quinquenios 
corre:;pémdientes a sru cate~ocía; ~-si
mismo,, disfrutará del auxilio men-

Reg'miento de Infantena de Mén
da núm. 35, ¡por la de Orense. 

D. Juan Puerto Delgado, del Re
g-imie1t8 de Infantería núm. 3, por 
la de Bcdajoz. 

D. Fau>Sto Pozo :\Iartín, del €ép
timo IG>rupo de Intendencia, por la 
de Avila. 

regionari<? con doscieJ?tas tremta 1 
dos peset11s co¡: ·veinte céntimos mm
suales (23J,2o) y el auxilio de ¡¡o-

7Nllt(l pesetas· (90) 

D. J C'''é Orosa Palmeiro, del ~e
gu::Jdo Tercio de La Legión, por 1• 
de Lugo. 

Madrid, 28 de marzo de 1942. 

VAREU 



D. O. núm. '¡6 

Subsidio 

'De •confnrmlda:ci con !•o di>¡pue.sto en 
el a•rtícu.:o I 7 ·d·cil Reglamento de 5 de 
abril ¿;;: 1933 (B. O. núm. s4o), y 
a~reditado tener a su cargo los hijos le
gítimos m' ao-r•es de cd2d que se .ind:can, 
se con:1:de 3 1 persona•! relacionado a con
tinuación un s•ubs.:rdio·· -el<: cincuenta cén
timos di21rias (o.so) po:r ca,da uno ue 
ello•s, hast~a su mary'c.ría de edad, por 
tener la c:as1ficación de Mu·til<•düs Per
rrna·nr:ntcs, percibiéndolo pcr las mis
mas Paga.dmía·s o Sub:paga·duríats ~fi
lítares que ·sus ·restantes dev~n,gos~ 

s~lrgen to IL>. Fr,~nC~t.3•CO r\...: • .-__.b l) 1~0-
•me•ro, una ,p,:seta (1)

1 
PO•r tener do, 

hijos. 
Otro,· D. José Gómez Bujeda, cin

cuenta céntimos (o,so) 1 por tener un 
hijo. 

Cabo D. Ra.rn.ón ).figuélez Fernón
dez. ci>ncue•r:t21 cé·ntimos (0,50) 1 ,PO•!· 
te•n-er un hijo. · 

Sd(laid:J D. Felicía•no López :Mar
tín<:z, cincuenta cé1iltimos (o,so), por 
tener un hijo. 

MacLrid, 28 d:e ma1rzo de 1942. 

V AREL.\ 

Auxilio 

'Se -con·cede a:J Caba•lkro M Uti>1~1.1do 
Pc•rma•nente ID. :Ma•rian.o .Sa•n!Cinena Ei
r:::tgoya, un «Uxilio ,¿;e no~enta p:: s<:ta·s 
(g-o), · m~ns>Ua>!es 1 ·a ¡pa.rt-:~ dd prime:ro 
<leJ atc:t·ue/ 1 conform·e det1:rmina el ar
tícu;'o r8 del Re1gl:am~[]Jto del Bene
mérito Cu~npo de :M nti\a:dots d•e 5 •de 
alxil ¿~ 1938 (B. O. núm. 540), cuyo 
bu{!n \l:S•O habrá de jus-tific2•r el ·irrlte
r.e·s.a•do. e:n !.21 fotnma pnevenid·a: ten. el 
aiPa•rt:;fl-o e) .Q.ef a!ftíc-ul!o 16 del citado 
Regl<rmcntto, debiendo percibido I[)Or la 
mis•ma Pagaduría Milita[[' que St]S ries
tan·tes c~everugos. ' 

:Madrid, 28 •de marzo de 1942. 

INTENDENCIA. 

Destinos 

Como consecuencia del anuncio de 
va<:antes pubhadas por orden de II de 
marzo _de 1942 (?. O .. núm. 61), pasan 
a sernr los destmos de ;provisión nor
mal que se indican, con carácter vo
ltmtario, el jde y oficiales de Inten
dencia_ que a continuación se relacionan: 

Te~Iente coronel D. Enr:que Guixot 
~fartmez, de la Jefatura de Intendencia 
del Cu~rpo de Ejército de Andaluc:1, 
J. la Jelatura de Transportes_ y Pro-oie-
dades militcr.es d~ Sevilla. -

Teniente D. E.Esardo Edel Rodr'guez 
de la Oruenación General de Pan-os aÍ 

• " 1 

Gru¡po de Tropas de Intendencia de Ca
narias (artículo segundo de la orden de 
28 de agosto de 1941 (!D. O. núm. 192). 

·Teniente de com;:¡lemento D. Fernan
uo del Toro Barrios, de la Ordenación 
General de Pagos, al Grupo de Tropas 
de Intendencia núm. 2. 

~[adrid, 26 de marzo de I942· 

VARELA 

Permuta de creces 

Con arreg-lo a lo dispuesto en la 
real orden circular de 10 de julio de 
1926 (C. L. núm. 247), se concede ~1 
capitán provisional de IntendenCla 
D. Luis del Barrio Herranz, con des
tino en el Grupo de tropas .. de Inten
dencia núm. 9, la permuta de dos 
cruces de plata del Mérito Militar, 
con distintivo rojo que posee, p_or 
otras dos de primera clase de la mts
ma orden y distinti-·o, ya que obtuvo 
aquéllas por servicios anteriores a la 
ley de 29 de junio de 1918 (C. L.. nú
mero 169), en que se hallaba ep. v1gor 
el artículo 30 del reglamento de la 
referida orden. 

Madrid, 26 de marzo de 1942. 

VARELA 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 30 del actual, el teniente 
de Intendencia, capitán provisional. 
don Antonio Vicente- Ló¡¡ez, con des
tino- ·en la Jefatura de Intendencia 
del Cuerpo de Ejército de Castilla. 
debiendo hacérsele por el Conseio 
Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa .la propuesta re
glamentari,a. 

~f.ardrid,. JT ;de marzo de 1~g 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes 
"'r"·,--

·¡Retirados ipor ord{'n el:: 28 ue. ,Jos 
corri.c'!1tes- (D. O. núm. 73) 1 'lo, ·có
man•dantes m·édicos que e¡1 la misma· 
se rela-cionan, Ja·s yacantes producidas 
correspond:n al turno de ascenso o 
amortización, en 1!a fc~ma •qtte se in
di•ca: 

Ccman,da·nite médico 'D Luis· Hcr
nández ]\far•coS 1 ascenso. · 

Otro, D. José If.esta Ba!, amorti-
7.ación. 

1 

2J 

Otro, D. Octavio Gómcz _Sala!, ••
censo. 

Otro, D; ·Enrique Amat Puig, ~mor-
tizaci:'Jn. · 

1ladrid, 31 ·de marzo de 1942. 

VAJO::t.LA 

Derechos pasivo! 
.. ·--=----

Vista. la inGtancia promovida por 
el teniente médico oel Cuerpo de 
Sanidad ~lili¡ar D. Luis .Feltpe 1b
drigal Tapiales, con destino en el 
Hospital .:O.ldttar de Madnd-Caraban
chel en súplica de que se le con

.ceda' acoger5e a los beaeficios de de
rechos ¡pasivo,s máximoo que est,ble
ce el vigente Estatuto de Clases. Pa
sivas del Estado, he re:;uelto 2-CCe

der a lo solicitado, debiendo el re
currente abonar ·en la forma regla
mentaria, a más de. las cuotas ..:o
rrientes, todas la5 atrasadas, a part1r 
del 19 de ·enero de 1937, con los in
teres-es de demora -de éstas, practi
cándose al efecto por quien corre~
p o n da la .oportuna liquidación y 
cumplimentándose, además, cuan~o 
sobre e¡ particular está preve:üdo. 

Madrid, 26 de marzo de .1942. 

VARELA. 

Licenciamientos 

Por hallarse comprendidos en la~ 
órdenes comunic<Idas del 15 de mayo· 
de 193q y complementarias, son li
cenciados los oficiales médicos asi
milados que a 'continuación se rela
cionan, quienes quedarán en la si
tuación militar que les corresponda 
con arreglo' a la Ley de Recluta
miento: 

Tenientes 

D. Francisco Alonso Burón. 
D. José :'\faría Alvarez Martínu. 
D. Benito Barabona Martín. 
D. Julio Ca·sares Bes-cansw. 
D. Luis Encinas González 
D. :'\Ianuel Fraga lrure. 
D. Aureliano García Gago. 
D. :Manuel Gómez Pe<ireira. 
D. Luis Suárez Colmenares. 

Aljérec·es 

D. Antonio Gil Bernardet. 
D. Justo de l-ruegas y Abuin. 
.D. Franci·sco 1'\enpell Alarda. 
D. Enrique Silva Rcoyo. 
Madrid, 31 de marzo de 1942. 

" ~ v"'j 

VARLLA. 



Reemplazo 

l'au. a la situación de reemplazo 
por .e:~.ferrno, a partir del 24 del ac
p.tal, con residencia en Olvera (Cá
~iz), en la~ condiciones que deter
mina el decreto de 23 de 6eptiembre 
de 1939 (D. O. núm. 4); el teniente 
médico D. Jos•é T.roya Villa·1ba, ccn 
destino en el Regimiento de Infan
tería núm. 7, por hallar5e compren-

- dido en las .instruccione6 aprobadas 
por real orden circular de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101). 
·Madrid, 31 de marzo de 194:;.·. 

VARELA 

F ARlUACIA 1\IILITAR 

Quinquenios 

Ccrr arreglo a la orden comun;•cada 
de I de julio de r9-P, e ins·trucciones 
dictadas por otr'a de 8 d·e noviembre 
del m;s:no afio (D. O. nú:n. 253), se 
concede al farm;::céutico mayor do:1 
~fariano ,~fartínez Cas•tilla, dis·ponible 

·forzoso en la pr:.mora región, 2.000 

peseta•s a partir de r de enero de 19~2, 
corres•pondi~11tes a cmtro quiquenios 
acumulables, por lleva'r veinte años 
de servicios· desde su ,pr·oanodón a 
oficial. 

lf:.drid, 30 d~ macrw de 1g.p. 

VETERINARIA 1\TILITAR 

Destinos 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
nrtículo cuarto de la orden de 3 de 
julio de 1940 (D. O. núm. qS), y 
habiendo quedado des"ierto por. se
gunda vez el concurso a:mnciado por 
o.rden de 2 de :septiembre de 19'41 
(D. O. núm. 198), :para cubrir una 
vacante de veterinario mayor en la 
Yeg-uada tlilitar de Córdoba se de
signa, con carácter forzo,;o,' al del 
dtado empleo D. Gregario López de 
Maturana y Pérez de Arrilucea, dis
ponible forzoso en la quinta región. 

Madrid, 26 .de marzo de 1942. . 

VAREU. 

Licenciamientos 

Poc ha:llars:e comiprend·i•dios ·e·ti ·1-a:s 
óridene-s •comunica-cla.s :de rr5 de máyo 
de 1939, y co:mtpi"e:m:~ntaria,s, S'():U li·cen
ciaJdos lo:s vetednai-ios ter:ceros asimi
la•d·OIS que a 'Co>ntinuaiCión se ~elado
AJ.a, •quie:nes que,da,r,án m la situa-ción 

5 de aocil de ·1942 

militar que ks .cor.reslponda·, -con ane
glo a la Ley de Reclutamiento: 

D. Eduardo Mollinero Hcra,s. 
D. Bernardo La,tone Sevilla. 
.-~.I<Ud:rid, 30 ·de ma:rzü de 1942· 

VARE LA 

Reintegro a la escala 

En virtud de lo dispuesto .por Su· 
Exce:encia el Gen:ra·lis,:mo de fos Ej ér
citos 1:\a:ion.a·les y sob~eseída la causa 
<¡ue como procédento de ter,ritorio li
berado, les ha si•C:o instruida, 1se :rein
t:g~an a s·u esca:afón los maestros he
rr,,,:Jores-fürj~dores del (, A. S. E. que 
a -ccnt:nuación s-e relac:or(J.n. qeedanUo 
dispon:h~es forzosos en l~s regioa:~s mi
:ir.:ues qt:e se indi-can: 

D. Tusto Garcia Ramos, en :a euacrta. 
D. Jesús ~Ii!Lín AL!ea, en la cua•rta. 
).fadrid, 30 d: marzo de 1~2. 

VARELA 

CUERPO ECLESIASTICO DEL 
EJERCITO 

Quinquenios 

Con arre;(.o a !a orden comu•ni·cada 
de 1 de julio de 1941 e instrucciones 
dictadas po,r la Q:é 8 de n·oviembre de: 
mi,s:mo año en o .. nítm. 253). se con
ce:de <il: cap"Cllán mayo,r D. Jvfa'nuel 
Loureiro Lorenzo, con •destino en la 
Tenen.cia Vicaría de la octava región 
mL:itar y en ¡,a J datum de los Servi
cios Religio'se:s .del Cu:ca-po de Ejér
-cito de Ga:icia, a, :pa,r.tir ·de:! día 1 de 
octubre de I"9~I y en CGncepto de 
quinquenio·s a·cunrula,¡_Ji:e•s, k1 eanticla{l 
de ·2.500 pes,etas, po·r Ileva.r veinticin
co años de oficia¡;. 

~fa:clrid, 30 de ma.rzo de 1942. 

VARELA 

Derechos pasivos 

Vista ,¡a i:n:s•ta:nrcia promovida po•r el 
carpellán :prime,ro d:~ Cuerpo Edesiás
,tJ.co del .Ejér·cito D. Lui,s Ca.stanexlo 
sa,1111perio, coo cle·stino en la primera 
Agn:,padón del S·~nicio 'ele Co:J.onia-s 
Penitenciacría;s Milita.riza:d?~s. en súpli
ca de que s·e le conceda acog,•r.se a los 
beneficio'S de d·erechos 1pa•s·ivos :máxi
mos que e'S,tabl~ce e:! vige.nte Estatuto 
de Clases Pa:s'iva•s, he re:s,u·e:-to acced·er 
a lo solicitado, debiendo el i·nteres:l·clo 
abonar en ~a, fo·rma~ reglamentaria, 
ad.emás de la-s cuota:s · corre:s,pon:dientes, 
toda¡s las atr<tJsa,daJs y los i1nrtereses de 

\ 

D. O. núm. 76 

demora de éstas, pra•cticán,do-se al efec
to vor qui~n conresrpomda. la oportuna 
liquidación. 

i1fh:c1dd, 30 ele marzo de 1942 . 

VAREU 

OFICINAS l\TILITARES 

Quinquenios 

Con ar:reglo a. la or'cl n wmunica'da 
de primero de julio de 1941 e instruc
ciones d.icta!da•s por otra de 8 de r.oviem
l:Jr,o de: ñ~··smo aiio (D. O. núm. 253), 
se concede a los jefes y oficia1 dcl 
Cuerpo de Oficin:~s ::\filit;;.res qu,, a con-. 
tin:.1~::ción ·se relacior:nn, los qu:nQuenios 
2ct::n1:u:ab:cs que t2.:rnb:én s~ ex p.:-~ san .. 
debi~enJo peK:b:dos a pa•r:t·:r de las fe
chas q,__'J:; ·se sefla·~a11: 

Archi:\-ero tcccro D. José Pérez Con
d·e, de.; Gobierm ~Iilitar de Za~agoza, 
-f.Ooo ¡pe·~ f. t2.:; .at:'..!&.::-c~, por llevar 40 aiios 
de ~e·:-vi::::o~ ·d.es.de su .::.s·ccnso a sargento, 
a p;;,~tj,~. del 1 de abrii de 1940. 

Arch:Yero te:ccro D. Anton:o Costa 
Esco:a, di5TJün:bk fo·rzoso e:1 la cuarta 
r'·eg!ón .m:Ltar, J.50J pes:~ tas a·:1uales, por 
3'5, años de serYicio desde S'll a•scenso a 
sa'~'gento; a ,partir -del 1 de o~tub~e de 
I9-f1. 

Oficial :;¡rimero D. Ti::r.oteo 1fo111toya 
Ah·i.z. d:: ·la Caja de Rc~c:ut:l r;:Úmero 
53, 21.soo pesetas anuales, ·por llevar 25 
::tfios de ·serv:cio desde su as·censo a· sar
gento, a partir d:l 1 de m:LfZO Ce 194!. 

~h::l:ri:d, 30 de nnrzo de 1942. 

'j ARE LA 

Destinos 

Para cubrir las vacantes de provi
sión normal del Cuerpo de Oficinas 
11ilitares anunciadas ¡por orden de 7 
de marzo de 1942 (D. O. núm. 56), 
pasan a servir los destinos que se 
indican, con arreglo· a la orden de .3 
de julio de 1940 (D. O. núm. 148), 
los oficiales de dicho Cuerpo y auxi
liares administrativos del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, en 
vacantes de oficial segundo, que a 
continuación se relacionan : 

DESTINADOS VOLUNTARIOS 

Oficiales 

Oficial primero D. José Lanzós 
Serrano, de la zona de Reclutamien
to y Movilización núm. 37, a la Au
ditoría de la octava región militar. 

Otro, D. Arturo Rodríguez Mar
tínez, de la Com;mdancia Militar de 
Ceuta, a la Comandancia de Artille
ría del IX Cuerpo de Ejército. 



D. O. aúm; :r6 

Otro, D. Feliciano Luis Baile Li-
3Ón, de disponible forzoso en la cuar
ta región milit~r, al Gobierno Mi-
litar de Barcelona. · 

Otro,. D. Luis Paz Zam·arra, de. 
disponible forzoso en la primera re
:ión Militar, a la Acade~ia de Sa
nid::ld 1\lílitar. 

Oficial tercero D. Eduardo López 
Ruiz, de disponible forzoso en Ca
narias, al Gobierno l\lilitar de Gran 
Canaria.· 

Auxiliares administrativos 

D. Julio de Frutos Tapias, de dis
ponible forzoso en la primera región 
militar, al Cuartel General de la 11 
División. 

D. Salvador Sánchez J\Iuñoz, de 
dis;;onihle f!i'rzoso en Marruecos, al· 
Cuartel General de la 93 División. 

D. José Dávila Antúnez, del Hos
pital ).lilitar de Sevilla, a la Coman
dancia l\lilitar de Ceuta. 

DEST1~ADOS FORZOSOS 

Oficial primero D. Antonino Ortiz 
. ".yala, de disponible fórzoso en la 
sexta región militar, al Gobierno l\1i
litar de Bilbao. 

Madrid, 28 de marzo de Ig.p. 

VAR.ELA 

Ascensos 

Reingresado en la es:ala actirva <:!~ su 
Cuq1o )}or o~den ·de 19 de d:ciembre 
G.e 1941 (D. O. núm. zSs) el oficial 
aegthido de Oficinas ).f:iitares D. Fran
cisco Ruiz Viana, agregado al l\[inis
terio del Ai,re, se le conced'~ el empico 
<le oficial pri:me:·o, con la antigüeda,d de 
~5 de marzo ·tl:e 1934, colocándose en 
la ~'cala de su nuevo cmrleo entre 
ccn Juan Gómez Forteza y D. Santia
e-o L1-enza Hoyos, quedarudo confirmado 
"" 'q actual si-tuación. 

Harlrid, z6 de marzo de 1942. 

VARELA 

COl\IPA:&IA DE MAR 

Destinos 

Pasa destinado a la compañía de 
Mar de Ceuta, en vacante anuncia
da por orden de 2 de- mano de 1942 
O?. O. núm. 53) y de acuerdo con lo 
drs!Juesto en la de 3 de julio de 1940 
(D. O. núm. 148), el teniente primer 
patrón .D. José Gallego Rivero ac
tualmente en situación de disponi
ble forzoso en la plaza de Málaga. 

_ Uadrid, 30 de marzo de 1942. 

VJJULA 

5 de abril de 11942 

C. A. S. E. 

Recompensas 

Vistas las obras de que ·es autor el 
maestro de fábricai, 'de ,prim~rá clase, 
con desti:Jo en la Pirotécnia ~I ilitar, 
de Sevilla D. José Ro!dán Rob¿rt, ti
tuladas ".Eil ·r{ctificado mecán=co" y 
"Engranajes fil.eteado·s ", ·,cJ,.o acnerdo 
co::J e·l informe del Estado l\I~yor dl 
Ejército y con lo establecido en los 
ar:kulos 13 y 1'4 del vigente Regla
mento de r-ecompensas ~n tiem¡:Jo de 
paz, de 26 de mayo de -1920 (C. L. nú
mero so), orden circu'ar de 4 de oc
tubre de 1g35 (C. L. núm. 6,:;4) v ar
tículo 18 d{' la •r:al orden de 31 de ju
lio de r88r (C. L. núm. 340), s2 con
cede "1-.fcnción honorífica sfllcilla" al 
citado maestro, como .1)remio a s:J 

trabJjo y labori¡¡sid2cl, tkciaránriose 
de. utilidad -para el Ejército las referi
das obras y debiendo efectuarse la 
2notación ·corr:sponcliente en la quinta 
>t•1bdivisión de la, hoja de servicios del 
interesado. 

Madrid, 26 de marzo de 1942. 

VARELA 

V ARIAS ARMAS 

Destinos 

zs 

Sec;etarios: 

Capitán provisional, teniente efectlv" 
de Artillería, D. José González Soto, 
de disponible forzoso en Marrue•:os. 

Teniente de Infantería D. An•onio 
Rivera Benítez, de di&I><Jnible brz:o~o 
en la segunda región: 

Tercera reg1ón 

Jueces: 

.Comandante de Infantería D. Anto
nio Acrcu Ramó:1, de la Caja de Re
Fluta núm. 33· 

Cuarta region 

Secretarios: 
Capitán provisional, tenient~ efectivo 

de Artilleda, D. Rodrigo :\farco Ha
macla. cle disponib!e forzoso en h cuar
ta región. 

Quinta región 

Jueces: 

Coronel de Caballería D. Jesús Rui:~ 
de Velasco Abecia (confirmación) . 

Teniente coronel de Ini.mtería don 
Fulgenc:o Aguila Tejada, de dtsponible 
forzoso en la quinta región. 

Tc:1:·2nt: cmor.el de- Infantería. den 
Ftrn.:mcl0 Díaz O'Dena, de dis.pon;b]e 
forzoso en la quinta región. 

Secretarios: 
Par;; cubrir vac:mtes de jueces y ~e- Czo!tán de Infante-ría D. Edu.a,r<fo 

cretanos eventua;es de causas am;ncra- GJ,rcia E'o-rz, el': disUJoniible forzoso en 
das por ,orden oe 3 de. los cornen,tes la sexta •reo-ión. 
(D. O. num. 53), se destman con carac-1 " 
ter voluntario, los jefes y oiiciaies de la 1 
escala com;Jlementaria que a continua- Sexta región 
ción se relacionan: 

. Jueces: 

· Primera región 

J tÍeces: 
·Coronel de Infantería 'D. Enrique 

11ayorga Otalora, de disponible ío~z l
s:> en la primera región. 

Teniente coronel de Infantería dc.r 
Antonio Rodríguez D:ez, de los Juzga
dos Eventuales de la jurisdicción exenta 
de Toledo y Cuenca. 

Secretarios: 

Capitán de Artillería D. Ramón C
_doncha Ortiz, de disponible forzoso w 
la primera región. 

Segunda región 

Ju~es: 

Coronel de Infantería D. José BPra
c:oig· Sánchez, ele disponible forzoso r·n 
la segunua región. 

Comandante de Infantería D. José 
Cobo Ortiz, de _los Juzga~os Event,¡:_
les de la jurisdicción exenta de T.Jkdo 

Coronel de Jn,fa,ntería D. Pedro Alon
so Gall(io, ele los· Juz·gados Eventuak~ 
c:e la ju~i·sdicción 'cxemta de Toledo y 
Cuenca. 

Coma rxlante de In fa11ter'ía 'D. .Abi'lio 
~[a·rín Pé!'lez, de dispcn:hle forzoso en 
ia sexta :región. 

Séptima regióa 

Jueces': 

Tenimte coronel de Infantería dDn 
:\Ianuel López de Roda Arqu':r., de dis
po11:h:e forzo-so en h-;:éptima región 
(p<JJra la vaca-nte anunciada en Leóm) 

Octava región 

Secretarios : 

Cavitán provi,siona'l., teni'~nte efectivo 
de Artillería, D. ~Ian'tld Chacón Bar
cala, de disponi.Me forzoso en !a octava 
región. 

y Cuenca. 
Otro, D. Pedro Canto Avi1a, 

ponible forzoso en la segur.da 

· Tenierite de Ingenieros D. Dionisio 
d~ J;s- Vera Ruberte, de disponible forzoso en 
región.· -la octava región. 
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Baleares (Menorca) 

Tueces: 

Tcrümte coronel de Iníantería don 
Santiz~o A:hcrti Cres.po. de los. Juz
;a::o-; En:ntu.1:es de la primera rcg:ón. 
Com~ndar.te de Ingenieros D. Euse

'J:o \'illx-erde García, de los Juzgados 
E,~~r:~tu.:,}~s de la Lrcer.a región. 

Cimarias 

Secr~tc:rios: 

Cap:tán provisiona1, teniente eiectiyo 
de Actillcr!a, D. Fran:úco Cruz Agua
\'0, d. cLro-:1'ble iorzcso en ::.raauecos. 
. Ten:--:n:e de Ir.bntería D. César 
S:íe"z de Smtan1aria .-\zoíre, de dis
ponib:e forzoso m ::.Iarruecos. 

J1arruecos 

]peces: 

C<:c;':·::ar::c ele Infantería D. Fr;m
cis.co Gómez Cornejo, de los Juzg:dos 
E1·entu:tles d': 1a te:·cera región. 

Otro, D. Benito Cachinero Gutié
r;-Tez, de dispo-~:·h}e forzoso en ::.rarrue-

cos_ -'-' 

]ltrisdiccióJI ex,·nta de Granada 

Secretarios: 
Ter::éente d': Artillería D. ::.ranuel ::.ro

Ena Force!, de dis•ponil/e forzow en 
h segunda región. 

M.:1dD::Cl. 27 de marzo d: 1<;42. 

Para proveer las vacantes anuncia
das por orden de 16 de marzo de 
1942 (D. O. núm. 63), pasán desti
nadoQs, con carácter volU11ta.rio, a las 
un:dcdes derendientes de la Inspección 
de C<:mpos de ConcentraC:.ón que se 
icr-Jiiczn, ;os jefes y oficiales de la es
cala cc-m1>;ementar:a de las dist:nt:~s Ar
ma:s que a !COntinuación se ·relacionatl : 

Comandante de lngeni~ros D. Fe
liciano López Aparicio, del batallón 
Disciplinario de Soldados Trabaja
dores núm. 45, al batallón Discipli
nar;,o de Soldados Trabajadores nú
mero 53· 

Comandante de Infantería D. Ma
nuel Ort~ga Soto, de juez de la circuns
cripción de Toledo-Cuenca-Aranjuez, 
al batall0n Disciplinario de Soldados 
Trabajadores núm. 24. 

Comandante de Infantería D. Luis 
Avilés Obes, de disponible, fon;oso 
en !11arruecos, al batallón Discipli
nar;,o de Soldados Trabajadores nú
mero 33. 

Cap:tán .de In~antería D'. Juan 
Blanco Rubio, de disponible fcrzoso 
en la primera región, al batallón 
Disciplinario de Soldados Trabaja
dores núm. so. 

5 de abril de ~19-4:.1 

Capitán de Infantería D. Joaqu'ín 
Rose! l\fartínez, de disponible forzo
so en la primera reg'.ón, al batallón 
Disciplinario de Soldados Trabaja
dores núm.- 20. 

Capitán de Artillería D. Tomás 
Izpura Yoldi, de disponible forzoso 
en la sexta región, al batallón Dis
ciplinaúo de Soldados Trabajadores 
número 94. 

Capitán honorífico (teniente efec
tivo) de Ingenieros D. José Díaz 
Palacios, del Juzgado eventual nú
mero g, en l\ladrid, al batallón Dis
ciplinario de Soldados Trabajadores 
número 17. 

::.radrid; 28 de marzo de 1942. 

VARELA 

I\Iedalla de Sufrimientos por· la 
Patria , . 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
reglamento aprobado .por orden mi
nisterial de r 1 de marzo de 1941. 
(D. O. núm. 59), se concede la ::.re
dalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta amarilla de cantos verdes 
y un aspa roja, al per~onal del Ejér
cito y .MiEcias de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
que a continuación se relaciona, he
rido por el enemigo en acción de 
guerra: 

Cabo del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. r Mariano Herránz 
Sainz, herido el dla 20 de agosto de 
.1938. Debe ¡percib'ir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de sep
tiembre de 1938. 

Cabo de ~1ilicias de la séptima 
Bandera de F. E. T. de Burgos Eleu
terio Relloso Angula, herido el día 
12 de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de octubre de 1937. 

Soldado del batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 An(onio Alava Beta
laza, herido el día ro de agosto dP 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de serptiem-
bre de 1938. ' 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 35 Antonio Alonso Esté
vez, . herido el día 2 5 de agosto de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 .pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de septiembre 
de 1938. 

Soldado del tercer Tercio de\ La 
Legión Felipe Barros Arostegui, he
rido el día 16 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12, so pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de diciembre de 
1936. 

Soldado del primer Te·rcio de La 
Legión Sergio Barciela Gómez, herí-

D. O. núm. 76 

do el día 15 de agosto de 1938. Debe 
percibir la ¡;:ensión de 12,50 peseta& 
mensuales, con carácter vitalicio, ;¡_ 

partir del 1 de septiembre de 1938. 
Soldado del Regimiento de Infan

tería núm. 2 5 Domiciano Bombín Gra
nado, herido el día 3 de septiembre 
de 1938. Debe percibir la pensión de 
rz,so pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de octubre de . 
1938. . 

Soldado del primer Tercio de La 
Legión Florencio Bravo Gallego, he
rido el día 30 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,30 pe
setas mens<Jales, con carácter vitali-
cio, a partir del r de seétiembre dr 
1938. . -

Soldado def Regimiento de Infan
tt;ría Lechas Verdes núm. 13 Fran
CISCo Brunet Sola, herido el dia 21 
de enero de 1939. Debe percibir la 
pensión de 12,50 peset~ s mensuales, 
con carácter vrtalicio, a partir del , 
de febrero de 1939. , 

Soldado del Rec-imiento de Infan
tería Flechas Verdes núm. 13 Faus
tino Carballo Rodríguez, herido el 
día 3 de enero de 1939. Debe perci
bir la .pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitaliCJo, a partir 
del 1 de febrero de 1939· 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 35 José Flórez Pérez, he
rido el día 19 de septiembre....de 1938. 
Debe ·percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter. vitali
cio, a ;partir del 1 de octubre de 1938. 

Soldado del Grupo de Regulare~ de 
::.felilla núm. 2 Constantino Fraga 
Gómez, herido el día 21 de· diciem
bre de 1936.' Debe percibir, la pen
sión de 12,50 pesetas mensúales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
enero de 1937· 

Soldado del primer Tercio de La 
Le·gión Antonio García Díaz, ·heri
do el día 6 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12, so pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de mayo de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 30 Manuel Lagares Ga
lán, herido el día 7 de octubre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 'pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a {partir del 1 de no
viembre de 1938. 

Soldado del primer Tercio de La 
Legión Vicente Lerma 1\fínguez, he
rido el día 27 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio,-- a partir del 1 de octubre de 
1938. 

Soldado del Grupo de Rt>gulares 
de Infantería núm. 7 Francisco Mar
tín Aguilai, herido el día 12 de no
viembre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales 
durante cinco años, a partir del 1 

de diciembre de 1938. · 
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PERSONAL CIVIL Soldado del Regimiento de Infan-! 
tería núm. 2 ,Ciriaco :\Iolina :\Iartín, j 
herido el día 23 de agosto de 1938.\ Medalla de Sufrimientos por la 
Debe percibir la pensión ~e 12,5_o Patria 
pesetas mensuales, con caracter vi
talicio, a partir del 1 de septiembre 
de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 30 Ramón :\Iorogosa Cas
tro, herido el día 2 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del · 1 de julio de 
1938. 

Soldado del segundo Tercio de La 
Legión _\Ianuel Nisa Hernández,- he
rido el día 31 de julio de 1938. De
de percibir la pensión de 12, so .pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de agosto de 
I938• 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 76 Ramiro· Poncela Alba, 
l:erido el día 30 de agosto dE' 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a ,partir del 1 de septiembre 
de 1938. · 

Con arreglo a ,Jo dispuesto en d 
reglamento' aprobado .por orden ml
nisterial de r r de marzo de rq.p 
(D. O. mím. sg), se concede la :\Ie
dalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta azul v carácter honorífico. 
;¡ ¡:ersonal c'vi'l que a continuación 
if. relaciona · 

Doi1a Carmen Cendrals Valdés. 
por el fallecimiento de su esposo, te
niente coronel de Infantería, D. Ma
nuel Corrons Gutiérrez, a>Sesinado por 
los marxistas el día 22 do septiembre 
de 193CJ. CuE6 la documentación. J::t 
Su~im'•pecc;ón de la cuarta 'r0g,ón 
m;·:.:ta r. 

D. Francisco Pérez Cremades, IPor 
el fallecimiento de >SU padre, coman
dante de Infantería, D. Francisco 
Pérez Garberi, asesinado por Jos mar
xist;J,s el día c3 de ;;eptiembre d2 
1936. Cursó la documentación la Sub
inspección de la cuarta cr:eg-ión mi-
litar. ~ 

Soldado del Regimiento de Inf;m- -Doña Carolina Gil Ba1enchana, por 
tería núm. 31 Cosme Rey !Cortés, he- el falle~imiento de su es¡:oso, coman
ricio el día r6 de julio de 1937. Debe dante de Infantería, D. :\fariano Fe
percibir la .pensión de 12,50 pesetas rrer Bravo, asesinado por ,los manis
mensuales, con carácter vitalicio, a tas el día r ·de agosto de 1936. Docu
partir del 1 de agosto de 1937· rnentación cursada directamente a es-

Soldado de l\Iilicias de la cuarta te :\f.inistrrio. 
b.andera de F. E. T. de Aragón :\fa-

1 

D~ña Pi)ar Coaóns Cendra·1s, por 
nano Berna! Monteagudo, hendo el PI Lllenm.ento d: su esposo·, .coman
día r de julio de 1938. Debe perci- da.nte d~ ·Inf::mten~,. D. Sebast1án Ro
bir la_pensión de 12,5o pesetas men- d;u;o Vm~nt, asesmado por loo> mar
suales, ·con carácter vitalicio, a par- x;stas eJ,dJa 2 de a,s-?sto de 191?· Cur-
tir del 1 de. agosto de 1938. '?. la. clocumentaCJon _b ~u.bms¡wc-

S 1, ¡ d :\fT - d 1 - cwn ne la cuarta. reP":on m1htar. . 
o aac o e • r Jc_ws e a p;rme- Doña Damiana A~~-njo Gil, 'flOr el 

ra bandera. de F. E. T .. de l\Ial.aga fallecimiento ·de su espo•co, alférez· de 
Juan Mata Navarro, hendo e~ ~ha 5 Caballería, D. Fidel ,:\Iciiina Herrera, 
de e.n.ero de I939· Debe percrbrr la asesin:.1do por lo6 marx.fstas e•l día 7 
penswn, de 12~50 .P.esetas me?-suales, de noviembre de ro~6. Documenta
con caracter vüahcw, a pa~tlr del 1 ción cursada directaÍn.ente a este Mi-
dP febrero de 1939.· niste.rio. 
~oldado de l\fílícias del Tércío de Doña .Rosalía Aragonés :\far<1ués. 

Va. van era de F. E. T. de Logroño por ·el fallecimiento de su esposo. 
D_almacio •Malina Verde, herido el gua~dia civil, D. Rafael Sol1 AlPgr'n; 
d.1a. 22 de mayo de 1938. Debe :¡:er- asesm2rlo pO•r lc>S marxistas el día 
nbn la pensión de 12,5o pesetas 15 ,de febrero de ro~·;. Cursó .1a ,do
men~uales, con carácter vitalicio, a cumentación 1a Sl1hin•s¡:ección de la 
partu del r de junio de 1938. cuarta re.c;ión m'litar. 

Soldado de Milicias del Tercio «El }.fadr'cl, :6 de marzo de r942. 
Alcázan, de F. E. T. de Toledo Jus
t~ ~f ora leda Rodriguez, herido el 
d:a 3 de mayo de 1938. Debe perci
lnr la pensión de r2,50 pesetas men
sn:lles, con carácter vit:-~licio a par
tir del 1 de junio de r938. ' 

Soldado de Milicias del Tercio 
"Cristo Reyn de F. E. T. d'e Toledo 
S~ntiago Peleja Perpiñá, herido el 
d.1a_ 28 de agosto de 1938. Debe per
ClblT la pensión de 12,5o pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio a 
partir del r de septiembre de 19'3S. 

Madrid, 26 de marzo de r<)42. 

V AREL\ 

VAR!CT A 

Con a•ruglo a lo dis·p·U'cc~o en •e' 
rf'·i<'amento .a.prob2do WlT onlen mi
nisteria¡ de II el~ 1rÍarzo de I()4I 

(D. O. núm. 50), se ·co•1cede la me
dall:, 1d: Suf-imiento,- lflOT b Patria. 
rcm ciMa neg-ra v .:a·ráctE"r honorífi,-G, 
a'l ¡penonal civ:l r¡ue a 'continuación 
se r~lac:on:J.: 

Doñ:¡ p:¡cr ~f··rtín Castillo-V;¡Iero. 
por el f:¡.lJe,cimie'lto de su ~'·roso. co
manrlante de Ínhnterh, D. Luis Gó
mez Carbo, a ·cons.: cucn1cia de las he-

ri.da·s recibidas en a•ccwn de guer,:.t 
el día 30 de ·ma•rzo ele 1938. Documenr 
tación cursada dire.ctam·::nte a f'Sii1' 

~1inis1erio. 

.lJoíla Enriqueta :\I·uro rdc Zaro, r¡;ot· 
el falkcimiento de· su hijo, ten icnt~ 
médico asimilado de S:~nida el ~l i!it:n. 
don Enrique de la Lama N orieg? y 
1f uro, a .coJECcu::·n~ia ck las he riela! 
·recibidas en acción de gunra e¡ ,¡¡., 
3 ·de clic:embr" de 1941. Cursó la <lo
cumenLlción la Suhons¡;:;cnión de 1:.; 
-cuarta r.e.dón mi:itar 

Dofía :\faría Vill:lYc.rck Gómcz, ·p;,r 
e::. hlle·cim:cnto de 'U h:jo, alférrz 
provisio:ui ,¡.: IDfanterÍ:l, D. Luis En
rícttcez Vill~ve:de, a cons-c<:ue::<;i:¡ d~ 
bs ]¡e riela·' -r<'cib'cbs en a::ció:J de c:n~
rra el dia 28 ck agosto de IC).)8. Cur
só la documentación el Ay¡:•ntami. nto 
de Cam;:¡cnaraya: (León). 

;Doíla: J oar¡uina Bardaji Barhes, por. 
d fallecimiento d~ su esposo, brigacl;;. 
de -I·nfantería, D. Miguel Martínez Lú
p~z. a consecuencia de hs her'das re
cibidas en- a·Cición ele gu:rra el día 2o 
de julio de 1937. Cursó !a documenta
ción el Gobi.erno Militar de z-ragcza. 

Doña VaJ.e,:I,tina· Cesteros López, ·po-r 
., 1 hllecim'cnto ·d~ s·u e<pooo, cabo de 
Sanidad Militar. D. Antonio f{cdondo 
Gonzá,'ez, .a .consecuencia de las heri
das re-cibidas en acción ele guerra el 
día 3 de ~e,pt!· mbrc 1de 1938. D0CU
ment::t'Ción cursa da ,directam·ente a e~
te ~finisterio. 

Doñ::t Fid~b Cavia Pérez, ¡por el fa· 
lle·cimiento d·e '5'\l esposo, soldado dt~ 
Infanterb, D. 1farino :\famhc:llo. Bal
daso, a ·Co:lsccuencia ele 'las heridas 
recibidas en acción 1de guerra ~1 dí;;. 
24 de marzo d~ 1938. Documc.ntación 
cursad;c dirc.ctam~n.te a este ~[iniste
úo. 

D.aña Au:·ea Ramos Nuevo. por d 
falle'Cimiento ele su hijo, requeté, don 
Julián E.stc,ban Ramos, a conse·cuen
cia de las heridas recibidas en acción 
de guerra el día 6 de se~')ti:mhre Ü~ 
·1938. Docm11entac'ón cursAda tlirect~
m:n·te a {Ste l\finisterio. 

1faclrid. 26 de marzo de 1942. 

VARHA 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
reglamento aprobado ¡por orden mi
nisterial de 11 de marzo de 1941 
(D. O. núm. 59), se concede la 1Ie
dalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta azul y carácter honorífico, 
a: personal civil que a continuación 
se relaciona, el cual sufrió prisión 
en zoná roja rn:ís de tres meses: 

Doña. Josefa Rovira Iglesias. Cur
só la documentación la Subinspección 
de la cuarta región mi:i,tar. 

Doña Teresa Hernández Allende. 
Cursó la documentación la Subin~
pecc!On de la cuarta región militar. 

Doña Vicentá lriarte Torrea. Cur-
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. . 1 
•6 la documentación la Subinspec- Con arreglo a lo dispuesto en el General de 1a primera~ región mili-
i:ié.n de la cuarta región m;.litar. · reglamento aprobado po.r orden mí-· tar 

Doña Dolores Pomares Apo:inario. nisterial de 11 de marzo de 1 9 4 I ' Doña Emilia Ro·dríguez P é re:&
Documentación cursada directamente (D. O. :1úm. SQ), se· co.nced·e la ~le- Agua, por el fallecimiento de su ~s-
a este 1finisterio. dJlla de Sufrimientos por la Patria, poso D. 11ariano Tapia y l\Iarín del 

Doña Trinidad Durasse Rodríguez. con cinta azul y carácter honorífico, Campo., asesi:lado :~or los marxis
Documentación cursada directamente al, perso2al CJv:l que .a contlnua- t::s d d1a 3 de oct~~re de 1936 .. cu;-
a este 11in;.sterio. con _se relac _ona: , . so la documenta~wn la <:,ap¡taJCli.a 

_ R d , .Don:.. J useta Lame la Baroac:d, J General de la pamera reg-1on mili-
Dona Car.n;en Ducasse . o ng-uez. por el falle:imiento de su es¡;oso don 1 tar. 

DocumentaClon. c:ursada d!Tectamente 1 Julio Viüa5 Qrtiz de Canto,:J.ad, ase- Doña !=oncepció"t. Labandera Ge
a este l\1m:steno. &Ínado par 1 o s marxista~ el día 24 nover, por el fallec·imiento de su es
. D. L_ms Ducasse. Lozano, Docu- -de noviembre dé 1936. Cursó la do- poso D. Juan Arroyo y Rom!'ro, ase

mentac.:on cursada dnectamente a es- rumentación la Ca.pitanía General 1 s;nado por los marxio;tas el día 24 
te ;\fm¡steno. , , de la primera -regió:J. militar. 1 de iulio de 1936. Cursó la documen-

I?~ Juan Ag-ustl. Agustl. Documen- Doña ~Tarfa• Lamela !Barbacid, tJ.ci.ón la C:iJitanía General de la 
tac10n ~ursada dnectamente a este por el fallecimiento de su esposo don primera región. mi:itar. 
M•mst~no. .-\ugust:J Repulles .\furo .\Iartínez, Dacia :.\Iaría Jesús Cante Vilellas, 

D. R.;1,món Pajarór: :Paja-:-ón. Docu-¡ ases nado ._;;or los marxis'as el, día rar el fallecimie:Jto de su ~sposo do:n 
mentar.:un cursada clirectamente a es· 24 de nov¡embr·e de H.J_-:;6. Cnr6o la Alfredo Be r gua Vill:-cmpa, ases¡. 
~e :\Lnisterio. clo•cumentació::~ la· Capita::~ía General nado por los marxista" el d'a 26 de 

D. Fernando Cardús y Peñaranda, de la primera región milit;;r. enero de 1939. Cursó b documenta-
Cursó la documentación la Subins- Doña ~12ria Sánchez Ruiz, por el ció:-t la Suh;n5.pección de la cuarta 
pecc:ón de la cuarta región militar. hllecim'e:1:o de EU hijo D. Francis- regió 1 militar. 

D. Francisco vi:a Roig. Cursó la co Sancho Sánch.~z. asesinado p o r Doña :-\~rora Felipe Blanco, por. 
docu:nen.tac'ón la Subinspección de los man::st,as e1

1 
01a :g de .~-:;osto de el tallec¡mmto de ~u espo~o D. An-

la cuarta región militar. i93S. Cur~o. la <.:ocumentaCJon el Go- ton:o Ca:npos Ga~c1a, asesinado por 
D ~ ·' D' L' e' ' b:erno .\Iil!t<>r de Toledo. los marXIstas el dla JO de nov~embre 

. JO'e . ;amant .ovet. u;so la Doña Co 1suelo Rodríg-uez Pérez- d~ IC)36. Cursó lo d~cumeé!tación la 
'documentacwn .. la .s.ubmspeccwn de l . d c'.<m .. ,ond.on.ci,G .\Ii.,_·itar ,de Linares ¡ - 1 Agu:, pJI el f;¡l ec:m ento e su es- ·" " -

a cuarta regwn mi Jtar. poso D. ~lanuel Tapia y .\Iarín del (Jaé:l). 
~fadrid, 26 de marzo de 19.42. Cam¡;o, asesinado ·por lol3 marxi.s- ~1adrid, 26 d.e marzo de 1942. 

ta-s el d:a 3 de octubre de 1G36. Cur-
VARELA 13Ó la documentación la Capitania v.\REL.\ 

DECRETOS DE OTROS 1\IIINISTERIOS 

MINIST~RIO D~l AIRE 
DECRETO 

Por el que se concede el ingre
so en la Escala del Aire cicl 
Arma de Aviación a· los Te
nientes de Artillería don José 
Díaz Carmona y don Miguel 
Gonz:ílez Rivera, que causan 
baja en el Ejército de Tierra. 

De conformidad con lo dispues
to en el artículo segundo de la 

Ley de diez de febrero de mil no
vec;entos cm.renta (B. Q. del Es
tado núm. 4G), a propuesta deLMi
nistro del Aire y previa deEb~'ra
ción del Consejo de 1\_Iinistros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Ingresan en 
la Escala del Aire del Arm:1 d:: 
Aviación, causando baja definitivJ. 
en el Ejército le Tierra, los Te
nientes de Artillería don Jos? 
Díaz Carmona y don M!gw~l Gon
zález Rivera, colocándose en el 
puesto que les marcaba la Orden 

ministerial de fecha tres' del ac-
tual.· _ 

Artículo serrundo. Los Oficiale~ 
de referencia causarán, en la re
vist3. de Comisario del próximo 
mes de abril, baja en el Arma de 
procedencia y alta en el Arma de 
Aviación. 

Así lo dispongo por el. presente 
Decreto, dado en Madrid a cator
ce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El :l.Iinistro del Aire, 

JuA:-r VrcóN SuERODÍAZ 

(Dd B. O. del Estado núm. 87.) 

óRDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIER.I\10 

EXJamos . .Sres.: Vis:to 'lo comtmica~do 1 ría :de l~fbntafí:JJ núm. S, ·destina,d:o.: ,;n 
po:r d Fis:ca[ .Suip~Crior de Ta•sa.s. y a cori1:'~sión :por orden <Circular de s de 
petición d:c:! '1nteresa'd·o, . 1 febrero ~de I9-ti (Bo1etín O ficia~l del 

·ES'.ta Presi·d:end;¡,¡ ha teni·do al bien-- E>•tado núm. 3B) a la F':scaHa Pro
aicondar que el s>efíor que a co:ntinua- vinria~l ~d·e Tas:a:s de ~r á ta~ga, ~ces<e- e.n 
c'bn ·se cúa, cese en ·la comisión que ·d·icha com.sión, r¡e.Íntegrá;n:dose IJJ s:u 
fe fué :oc:nftrid:a: !é:n. l'a Fis·caHa Pro- d·Mtino. 
vi.niCiaQ d·.: Tma·s• que :se .menciona: Lo ·r¡.ue digo· a• VV. EE. para s:u co-

lDlorn Ferna:ndo N otarrilo ·d•el Río, a:l- :noc'•miento y d•emás dectos. 
féne:z (pl!'"o'Vision:all• d-e 1I:nfante•ría. :c()jn DioS! guarde. w VV. EE. murehos 
de~üno en el :Regim:ento de I:nfa1nte- año:s. · 

11fa;rfriid, (z4 ,&~ . m:aJrzo <die ~r()..j;Z.
P. ID el Su.bs<.::c:r:t•tz•rio, Lu:'IS Ca:nrero. 
Ex.cmcls. Sres... · 

(Del B. O. del Estado núm. Ss.) 

Excmos. Sres. : A. propuestá del 
Delegado del Gobierno para la Or
denación del Transporte, y conforme 
con el artículo segundo de la orden 
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d.e esta Presidencia, de fecha Í4 de 
julio de. 1941 (B. O, núm. 168), P.or 
la que se dictan normas para la eJe· 
cución de los transportes por ferro
carril, se acuer:da para el mes de 
abril próximo la siguiente clasifica
ción dé los turnos uurgentesn (apar
tado a) y upteferentesn (apartado e) 
del citado artículo. 

Mercancias por vagón 

5 de abril de 119-42 

Alquitrán. 
Anticriptogámicos. 
Arcillas refractarias. 
Asfalto. 
Azufre. 
Brea. 
Cáñamo. 

de la Delegación Oficial rlel Estad• 
en las Indvstria5 Siderúrgicas). 

Géneros fresco~. 
Herramientas agrícolas. 
Huevos. 
Leche condensada, desecada ma-

ternizada y desecada ácida. · 
Lonas para cubrir vagones. 

manente. Material de incubación .y crfa de 
Carbones vegetales: polluelos. 

Carbones minerales, sin ciclo per-

Cementos y otro5 aglomerantes. Material teleg-ráfico. (Los de5tina-
Insecticidas. tarios serán pret:;samente los Jefes de 

Abonos químicos (únicamente den- Ladrillos. Telégrafos de las distintas estaciones 
tro de cada una de las zonas a pro- Lingotes de hierro. · telegráficas del Estado o Jefe de los 

uurgentes" 
completo 

badas por la Delegación del Gobier- Limones. almacenes gen ~rales de Madrid). 
no para la Ordenación del .Transpor- .Maderas para construcciones. Medicamentos ·y productos {arma-
te. Se excer;túan los de importación, Naranjas. céuticos. 
que serán distribuídos según planes Pimentón. Mecha, dinamita y detonadores. 
especiales de transportes, aprobados Pizarra para techar. Mueules usados (sin limitación de 
por dicha Delegación). Productos químicos (sulfato amóni- resol. 

Abonos orgánicos. co, clorato de potasa y de sosa, car- Oxígeno. 
Aceites comestibles. · ht:1:oo <de ca'kio. clormo de cau- y :sos.a Piensos. 
Aceites de orujo. cáustica). Plantas de vivero. 
Arroz. Sal. Recambios para maquinaria agrí-
Azúcar. Sílice (para material refractario). cola. 
Cereales panificables (trigo, cente- Tejas. Rentas estancadas y mercancías co-

no, maíz). Salvo en los casos de interrm:ción rres;:ondientes a ,Monopolios del Es-
¡Chat3rra (previa indispensable ore- rn la circulación, no se suspenderán tado (ya figuren como remitentes o 

sentación de la guía del Sindicato las facturaciones de detalle, en las si- consignatarios, sin limitación de 
Nncional del Metal). guientes mercancías: peso). 

Dhamíta. Acetileno. Semillas. 
Envnses ,en generaL Anticriptogámicos e insecticidas. Sulfato de magnesia impuro. 
Harinas. Artículos sanitarios (algodón ga- Transportes militares. 
J ahón común o sus sust¡futivos sas, vendas, cirugía y materi~ de Transportes de o para la Fábrica 

(siempre que ostente el nombre como cura urgente). Naélonal de Moneda y Timbre. 
tales). Azúcar para Colegios Oficiales Far- Vencejos (para faenas a<rrkolas). 

Legumbres secas. macéuticos. Volatería. o · 

J\bde;a d.e enti~ar, para minns. Alcohol para Coleg-ios Oficinl('s Sabo en bs estaciones que expre-
1\bnm.nana agnco~a (en general). Farmacéuticos o Sanidad (siempre samente determine la Dele::acié.n del 
Matenal refractano manufactura- que en la guía se haga constar dicho Gobierno para la Ordenación del 

do. \extremo). . Tnnsporte, estas mercancias se ad-
1\T:~:rial~s para. construc~ió~ y re- C~maras y cubiertas nuevas, para mitirán, sin excepción algun;¡, en 

p~ra.-~~~ de m~tenal ferrovJilrto (,~re- veh1culos de tracción mecánica (sin :le<u~llas estaciones que tengan esta-
vw I'1d1snensable presentaci6n certifi- limitación de peso). blec1cla la facturáción de mercancías 
cado d~ la Comisaría General de Ma- ' de. detalle por direcciones, es deir, ¡¡. 
terial Ferroviario, al solicitar el ma- C~biertas Y cámaras usadas para m1.tada para ciertos destmos a deter-
teri;¡l). v.ehtculos de t.racción mecánic,~. co· n- d d d - mma os ías de la semana. 

Patat?s. signa os prec1samente.,a fábricas ¿. La pre t d' · · " , · sen e Is,r;osJcJÓn surtir:'í efec-
Pie"lsos. recaucnutados (sin limitación de ~ 

_ Plantas de vivero. peso). tos desde el día 1 de a~ril próximo, 
p e sustituyendo a la orden de 25 de fe-

. ·rodu,c~os o~ín;icos (amonfaro an- , u pos mensuales provinciales de brero de 1942 (B. O. núm. s·Sl. 
h1dro, ando mtnco, ácido su]f1ír¡"co a.rt;..:u1os intervenidos .. Dor la Com1'sa- L -1 1' · ' G o que. c.omunico a VV. EE. para 
e ?W IO'_lldo, sulfuro de carbono y ~·a eneral de Al:'astecimientos v f tnc!oroettleno). , fransportes, consigr.ados a los seíiÓ- su conoCimiento y e ectos consi¡;uien-

temillas. res Alcaldes (sin li:nitación de pE>so\. tebios guarde a VV. EE. muchos 
encejos (para faenas agríColas). Envase~ en ger.eral .llas partidas años·. 

A! crean cías «Preferelttes,, de .s.aqueno serán admitidas sin }¡'nll·- 11' d 'd 8 d 1 por vagón tanon d ) ,a n , 2 e marzo < e H).p;-
completo · e peso· P. D., el Subsecretario, Luis Cunero. 

Féculas. 
Aceites h1brificantes. Excmos. Sres ... 
Acero y hierro. en redondos. Ferroaleaciones (previa indis;,ensa-

ble presentación orden o ceaificado (D 1 E O " l E d ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~e~ . . ue ·s~ onum.~.) 

AD.QUfSICIONES- CON C U R. S O S 

PARQUE DE INTENDENCIA DEl , , . • · 
1 

PA.uMA DE MALLORCA ~.tado ~sta, . el dia IO del m1smo ; Establecimiento y al Depósito de In-
- es, a •a. m1sma h~r~ en seguPda tendencia de Ib;za, así como a con-

. El próximo día 
9 

de abril 
1 

1 con~ocatona, se n;un.na en "esta Pla- tratar la ·elaboración del ¡pan neée-
dJez horas de la mañana en' a. as za a Junta Ec.onom,ca de este Par- sario a la Guarn~ción de Formente
ra convocatoria, y caso d~ no ~;~rr;.:·, que{ ~ara r~ahzar la co~pra men- ra, durante el mes de mavo próximo 

_ • sua e aruculos necesanos a este con sujec',ón a las norm:~:s que cons: 



tan en los anuncios fijados en los 
tabloaes del citado Parque, Coman
iancia Militar de Ibiza y Casas 
Conói,tor· a:es de Pa•lma e Ibiza y pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
Ptov'ucia. 

En la Secretaría de la Junta (Par
que de Intendencia) se facilitarán 
los p:iegós de cond:ciones todos los 
días labora ~:es de ·9 a 12 de la ma
ñan:~, admitiindose ofertas hasta una 
hora antes de la celebración del acto. 

P.:dma, 23 de marzo de 1942 

P. I-1. 

BANDERAS, COLGA
DURA S. G O R R A S. 
BORDADOS. BASTO
NES DE MANDO. ME
DALLAS Y COND~ 

CORACIONES 

'Carmen, 17 Teléf. 26775 Madrl~ 

1""!-~-

;::oND:S:CCRACIONES. BAN- ~~~ 
DE.RAS Y EST ANDARTLS, 
il'AJIN~. CERIOORFS Y 
GOLAS CASCOS, ROSES Y ¡l¡ 
G O llR AS, CHARRETERAS 
Y HOMBRERAS. SABLES.. 

5 de .abril de 1942 

HOSPITAL MILITAR DE XAUEN 

Debiendo adquirir este Hospital ~li
litar, víveres y artículos de inmediato 
consumo, se admiten ofertas en su 
Administración basta el día 10 del 
corriente, por las cantidades y en las 

condiciones que figuran en su tab;illa 

de anuncios. 

Xauen, 1 ·de abril de 1942. 

P. I-I. 
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HOSPITAL MILITAR DE 
LARACtiE, 

Necesitando adquirir este Hospital 
los artículos necesarios .11 mismo, en 
el día 10 de abril ce:ebrará la Junta. 
Eu:mómica del - Estable.:imiento el 
cor,curso reglamentari.o. En las tabli
llas anunciadoras, en sitios de cos
tumb:e ·Se hallan e,xpuesws los deta
lles de la cuantía, encontrándose a 
disposición de ;os rnteresados los plie
gos de cond:cior,es en la Administra
c:ón óel Hospital. 
· Larache, 24 de marzo de 1942. 

P. 2-1. 

CASA HEL V Al .. EI'JCIANO" 
GRANDES ALMACENES 

, DE 

Salvador Deltell 
C<>mpra y venta de toda clase de ropa militar, nueva y usada.-Se 
compra toda clase de dPsecbo militar de cualquier punto de España. 

Constructor y proveedor de toda cla<e de efectos militares. 
Comprl!. y venta de cruces, fajas <le General y E. M., monturas y demás 

efectos militares. 

RIBERA DE CURTIDORES, 18. I~'J:ADRID. TELEFONO 71656 

ESTA CASA NO TIENE SUCURSALES 

JORDANA 
C tur:l f-d.·od:t ~ r'~ " 

Prtncl¡¡t~, e l!;l..U>RID • TG!. tl!Sl:3 
E.:~Udl.d en &rtfculo$ l}ll.rl. re¡¡s.lo~ 
'"'1\1! ~i'\1'h-~ t\ 4!1~.._-.. ;. ~ r~....,l''1J.7!'~íl!':....-.§:.'~Jt-

¡¡ ENTORCHADOS, C0'!'~.!i!.!!A-

!¡ 
,'ES. ESTtl.ELLAS, BOTIDA
DOS. CORDONES, GALONES, 
ESPUELAS Y ESPOUTmS, 

·
1
!1 PUH.iEROS, METALES, Y.l'J.· 
1 BLEUAS. BASTONES, . JITC. 

,'¡\ 

P} U ffi a S CStÍ}OQ:táfÍcaS Pápelería PE R E Z V AL LE JO 
1-=============='--'=====~Avenid_a_J~:'.~ Antonio, 11 - M.ADR_I_D_ 
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¿Quiere usted ver bien? ... USE GAFAS 

¡\ ULLOA, OPTICO : • : CARMEN, 14 - MADRID 
'~========== 

--~--·---· .... -·---..... 
DIARIO OFICIAL 

Terminada · la encuadernación 
del tomo correspondiente al año 
· ,,_nterior de la Colección Legisla U· 
1.'a del E}ército, se pone a la ven· 
~u en la. Administración de est< 
cv.rno OFICIAL, al precio de 20 

··¡esetas, que le será servido a cuan· 
:oa Jo deseen, previo pago de sv 
·importe. 
J~1wlmcnte existen encuaderna 

¡,~:3 ;.Js ~omos de DIARIOS OFICIA 

iLES del cuarto trimestre 4e 1939 
;>rimero, segundo, tercero y cuar· 
to de 1940, primero y segundo de 
1.941, al precio de 20 pesetas ~ 

tercero y cuarto, al de 25 pesetas 

,.._ ________ .... ___ ... 
Hotel BRIS TOL 
~00 habitaciones con ba:ñ.o 

desde 6 pesetas 

Dirxción Telegráfica: u BRISTOL" 

/\.v. de José Antonio, 40 

fsiM. 24720 MADRID 

DIARIO dFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 

SUSCRIPCIONES 
AV ISO 

De orden de la Superioridad se recuerda a todos los señores suscriptores oficiales que durante 
la quincena actual h:m de abonar el importe del próximo trimestre. 

· Los suscriptores particulares que tengan paga do hasta fin del coxriente 'mes sus suscripciones, 
han de remitir la cantidad importe de la misma para pago de un semestre, según está prevenido. 
. .Se encarece que al remitir cantidades por giro postal, den cuenta de su objeto, consignando los 
S!~lentes datos: número de suJcripción, cantidad y su destino, número del giro y lugar de imp<>-
!Uclon. . . . 

Esta Dirección suplica a los señores suscriptores el más exacto cumplimiento deflas prevenciones 
apuntadas, en evitación de errores involuntarios cometidos en la aplicación de cantidades recibidas 
que. pueder: entorpecer la buena marcha de la adminstración y dar lugar a la sus~nsión indebida del 
env10 de eJemplares por falta de pago. . ·· 

Quedan exceptuado~ del cumplimiento de este aviso los señores suscriptores que se les pasa car
~o por la Caja Central Mil:tar y Caja Central de la Guardia Civil. 

Madrid, 18 de marzo de 1942. - LA DffiECCION ' 
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SOCIEDAD ESPAÑOLA 

DE 

CONSTRUCCIONES 

ELECTRO-MECANICAS 

SERVICIO GEOGRÁFICO y CARTOGRÁFICO.-TALLERES.-~IADRID 


